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1.  INTRODUCCIÓN  

El presente documento contiene el análisis de la normatividad aplicable relacionada 
a los objetivos de reducción en la generación de residuos sólidos, así como, el 
informe del estado actual de la gestión integral de los residuos sólidos en el Municipio 
de Fusagasugá en el marco de la Resolución 754 de 2014, la identificación de las 
necesidades faltantes en términos técnicos y económicos y, consecuentemente, la 
propuesta de ajuste y/o actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos - PGIRS. 
 
En cumplimiento a los compromisos establecidos en el Contrato de Consultoría No. 
2018-0302 de 2018 suscrito entre el Municipio de Fusagasugá y Aquaviva Gestión e 
ingeniería S.A.S., cuyo objeto es el de “Consultoría para la elaboración o 
actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS del Municipio 
de Fusagasugá, Cundinamarca”; el Convenio Interadministrativo EPC – CI 125 
suscrito entre Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y el Municipio de 
Fusagasugá; los lineamientos definidos en la Resolución 754 de 2014 “Por la cual se 
adopta la metodología para la formulación, implementación, evaluación, 
seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión integral de Residuos 
Sólidos” y el Decreto 2981 de 2013 “Por la cual se reglamenta la prestación del 
servicio público de aseo”.  
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2.  OBJETIVOS  

 
2.1  Objetivo  general  
 
Analizar el estado del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) actual 
del municipio de Fusagasugá. 
 
2.2  Objetivos e specíficos  
 
¶ Analizar la normatividad vigente resolución 754 de 2014 con el PGIRS actual. 
¶ Verificar la implementación de las actividades establecidas en los programas 

y proyectos del PGIRS vigente. 
¶ Identificar las necesidades para la actualización de PGIRS. 
¶ Presentar las propuestas de trabajo para dar cumplimiento a la Resolución 

754 de 2015. 
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3.  CONTEXTO NORMATIVO  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2981 de 2013, un residuo 
sólido es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido 
resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, 
comerciales, institucionales o de servicios, que el generador presenta para su 
recolección por parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. 
Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel proveniente del barrido y 
limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda de árboles. Los residuos 
sólidos que no tienen características de peligrosidad se dividen en aprovechables y 
no aprovechables1.  
 
Así las cosas, la gestión integral de residuos sólidos abarca las actividades de 
recolección, transporte y transferencia; barrido y limpieza de vías y áreas públicas; 
corte de césped y poda de árboles en las vías y áreas públicas; lavado de áreas 
públicas; aprovechamiento y disposición final. Tales actividades deben estar sujetas 
a un instrumento de planeación denominado “Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos- PGIRS”, el cual permite la definición de objetivos, metas, programas, 
proyectos, actividades y recursos por parte de la entidad territorial a un horizonte 
de doce años, con el fin de mejorar la prestación del servicio público de aseo a nivel 
regional o municipal, así como, garantizar la reducción en la generación de residuos 
sólidos dentro del marco normativo aplicable y vigente.  
 
En este contexto, el fin de este capítulo es presentar un análisis del marco normativo 
aplicable y vigente a la gestión de residuos sólidos en orden cronológico incluyendo 
la normatividad orientada a la disminución y aprovechamiento de residuos sólidos.   
 
3.1  Normatividad aplicable a la gestión de residuos sólidos   
 
3.1.1  Decreto 2811 de 1974 o Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente  
 
Establece en su artículo 7 que toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente 
sano, el cual puede verse deteriorado a través de un proceso de contaminación2 
donde uno de los factores contaminantes es la acumulación o disposición inadecuada 
de residuos, basuras, desechos y desperdicios (artículo 8, ibídem). Por tanto, el 

                                        
1 Decreto 2981 de 2013 
2 Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, 
por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentración o niveles capaces de inferir bienestar y 
la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradas la calidad del ambiente y de los recursos 
de la nación o de los particulares. Decreto 2811 de 1974.  
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mismo código señala las siguientes reglas en cuanto al manejo de los residuos, 
basuras, desechos y desperdicios (artículo 34, ibídem):  
 

a. Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia 
y la tecnología, para la recolección, tratamiento, procesamiento o disposición 
final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, de desechos de 
cualquier clase; 

b. La investigación científica y técnica se fomentará para:  
(…) 
2. Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos 
y gaseosos, provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos 
humanos en general.  
(…) 
4. perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolección, 
depósito y disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no 
susceptibles de nueva utilización.  

c. Se señalarán medios adecuados para eliminar y controlar los focos productores 
del mal olor.   
  

De igual manera, prohíbe la descarga, sin autorización, de los residuos, basuras y 
desperdicios y, en general, de desechos que deterioren los suelos o causen daño o 
molestia a individuos o núcleos humanos (artículo 35, ibídem) y obliga a los 
municipios a organizar los servicios adecuados de recolección, transporte y 
disposición final de basuras.  
 
Así las cosas, el Código sustenta la responsabilidad de las entidades territoriales en 
la planificación de la gestión integral de los residuos sólidos generados en su área 
de jurisdicción, incluyendo los residuos susceptibles de aprovechamiento.  
 
3.1.2  Ley 9 de 1979 o Código Sanitario  
 
Para la protección del ambiente el Código Sanitario establece en el artículo 1“(…) b. 
Los procedimientos y las medidas que se deben adoptar para la regulación, 
legalización y control de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden 
afectar las condiciones sanitarias del ambiente”. Caber resaltar que el Código está 
orientado a salvaguardar las condiciones ambientales con el fin de evitar 
afectaciones sobre la salud humana. En ese sentido, la ley establece en sus artículos 
22 al 35, regulaciones expresas acerca de la gestión y manejo de los residuos sólidos.  
 
En dichas regulaciones, se establece, entre otras, la prohibición de separar y 
clasificar los residuos en vía pública, así como, almacenar en campo abierto o sin 
protección las basuras; utilizar como sitios de disposición de basuras los predios 
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autorizados expresamente por el Ministerio de Salud; utilizar y mantener cualquier 
recipiente ubicado en vía pública para la recolección de residuos, de forma tal que 
se impida la proliferación de insectos, la proliferación de olores, el arrastre de 
desechos; las empresas de aseo deberán ejecutar la recolección de las basuras con 
una frecuencia tal que impida la acumulación o descomposición en el lugar; los 
vehículos destinados al transporte de basuras deben reunir las especificaciones 
técnicas que reglamente el Ministerio de Salud; la prohibición de realizar quemas al 
aire libre como método de eliminación de basuras.  
 
Por tanto, el código sustenta la importancia del manejo adecuado de los residuos 
sólidos y establece prohibiciones en cuanto a diferentes prácticas que pueden alterar 
el entorno y vulnerar el derecho a un ambiente sano de los habitantes, el cual se 
establece en el artículo 79 de la Constitución Política.  
 
3.1.3  Constitución Política de Colombia de 1991  
 
Como eje fundamental del ordenamiento jurídico nacional, la Constitución Política 
constituye un elemento importante para la defensa de los derechos colectivos o de 
tercera generación, entre los que se incluye:  
 

- El goce de un ambiente sano. 
- La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional 

de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. La conservación de las especies 
animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia 
ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como los 
demás intereses de la comunidad relacionados con la preservación y 
restauración del medio ambiente. 

- El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 
público.  

- La seguridad y salubridad públicas.  
- El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 

pública.  
- El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 

oportuna.  
 
Denominada como “Constitución Ecológica”, posee, desde una perspectiva 
ambiental, una triple dimensión: 1) la protección al medio ambiente dado que es 
obligación del Estado proteger las riquezas naturales de la Nación; 2) el derecho de 
todas las personas a gozar de un ambiente sano exigible por diversas vías judiciales 
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y; 3) las obligaciones impuestas a las autoridades y los particulares en términos 
medioambientales3.  
 
Lo anterior, se evidencia en el artículo 79 y 80, ibidem, donde se establece la 
obligación del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como, de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. En ese sentido, los municipios como parte 
integral del Estado, están obligados a desarrollar las acciones necesarias para el 
manejo de los residuos sólidos, entendiendo estos, como factores de deterioro 
ambiental, así como, de garantizar, el aprovechamiento de los recursos en el marco 
del desarrollo sostenible.   
 
3.1.4  Ley 99 de 1993  
 
Con el fin de reorganizar el sector público para la gestión y conservación el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se definieron las funciones de las 
entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental entre las que se encuentra el 
Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), 
las Corporaciones Autónomas Regionales y las entidades territoriales. Respecto a la 
gestión de residuos sólidos se establecieron las siguientes funciones para cada una 
de las entidades mencionadas:  
 
¶ Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible): “(…). Promover la formulación de planes de 
reconversión industrial ligados a la implantación de tecnologías 
ambientalmente sanas y a la realización de actividades de descontaminación, 
de reciclaje y reutilización de residuos.  

¶ Corporaciones autónomas regio nales: “Ejercer las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el 
aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos 
y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, 
(…)”  (Subrayado fuera de texto) 

¶ Entidades territoriales: “Ejecutar obras o proyectos de descontaminación 
de corrientes o depósitos de agua afectados por vertimientos del municipio, 
así como programas de disposición, eliminación y reciclaje de residuos 
líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire” 

 

                                        
3 Corte Constitucional. Sentencia T-760 de 2007.   
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Dado lo anterior, es posible afirmar que, en el ámbito nacional, regional y local, las 
entidades tienen competencia directa en la gestión de los residuos sólidos desde sus 
particularidades donde el Ministerio como ente rector del SINA, tiene la obligación 
de orientar las actividades relacionadas con el manejo de desechos, así como, su 
reciclaje y aprovechamiento en concordancia con los planteamientos del Desarrollo 
Sostenible. Por su parte, es obligación de las corporaciones realizar el respectivo 
control y seguimiento a las actividades relacionadas con residuos con el objetivo de 
evitar afectación al ambiente y los recursos naturales renovables. Y, por último, las 
entidades territoriales deben ejecutar las acciones necesarias, como el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS, para el manejo adecuado de estos en 
sus respectivas jurisdicciones.  
 
3.1.5  Ley 136 del 02 junio de 1994 - Reglamentada parcialmente por el 

Decreto Nacional 863 de 2009  
 
El municipio como segunda entidad territorial que conforma la división política-
administrativa del Estado Colombiano, y tiene autonomía política, administrativa y 
fiscal, también es poseedor de obligaciones tales como garantizar el bienestar y 
mejoramiento de la calidad de vida de la población dentro del territorio 
correspondiente. 
 
De esta manera, dentro de esta búsqueda de desarrollo el municipio y su gobernante 
deben contemplar la prestación de servicios públicos como determine la Ley, la 
ejecución de obras, ordenamiento del territorio, entre otras de acuerdo a la 
Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Siendo así en la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” y el Decreto 
Nacional 863 de 209 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 136 de 1994”, 
se establecen las funciones de los municipios como lo es la prestación de los servicios 
públicos y competencias como la capacidad que tienen para delegar sus funciones. 
 
En esta ocasión la prestación de servicios puede ser delgada a los Concejos 
municipales o a las Juntas Administradoras Locales para ser más eficientes y eficaces 
en el cumplimiento de sus funciones. Igualmente, en estas normas se establece que, 
de acuerdo a la disponibilidad de servicios en el territorio, los municipios pueden 
asociarse para contratarlos con el objeto cubrir las necesidades de la población. 
 
 
3.1.6  Decreto 1743 del 03 agosto de 1994  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=329#0
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Bajo el concepto del Decreto 1743 de 1994 “Por el cual se instituye el Proyecto de 
Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal, se fijan criterios 
para la promoción de la educación ambiental no formal e informal y se establecen 
los mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio del Medio Ambiente”; se definen las obligaciones que tienen las 
instituciones de educación formal respecto a la ejecución de los proyectos 
ambientales escolares. 
 
A través de esta norma se consigue identificar el compromiso por preservar el medio 
ambiente, incluyendo actores como el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Ambiente, las instituciones académicas, los docentes, padres de familia y de manera 
general la comunidad educativa. 
 
Lo anterior, se formula con el objeto de contribuir a la resolución de problemas 
ambientales que se encuentren al alcance de la comunidad y de igual manera, 
garantizar la participación efectiva de la ciudadanía en aspectos ambientales, como 
la gestión de residuos sólidos, desde su ámbito de acción. De igual forma, es posible 
reconocer la responsabilidad de cada actor y propender por el mejoramiento de las 
acciones que minimicen los impactos al medio ambiente. 
 
3.1.7  Ley 142 del 11 julio de 1994  
 
La Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones”, de manera inicial permite establecer la 
participación y responsabilidad del Estado en el suministro de los servicios públicos 
a la población. Dentro de los actores responsables también se precisan las 
autoridades departamentales y municipales que deben garantizar la prestación de 
los servicios públicos de manera eficiente. 
 
En esta norma, el Capítulo II Definiciones Especiales, Numeral 14.21 define como 
servicios públicos domiciliarios al acueducto, alcantarillado, aseo y energía eléctrica. 
Específicamente, el numeral 14.24 (modificado por la Ley 689 de 2001) describe el 
servicio público de aseo como el servicio de recolección municipal de residuos 
sólidos, teniendo en cuenta actividades complementarias de transporte, tratamiento, 
aprovechamiento y disposición final. Adicionalmente, se incluyen actividades de 
corte de césped y poda de árboles ubicados en vías y áreas públicas, lavado de estas 
áreas y transferencia, tratamiento y aprovechamiento de los residuos sólidos. De 
esta manera, se consigue relacionar las competencias, requisitos, medidas de 
gestión y control, entre otras acciones que poseen los municipios para garantizar 
tanto la prestación de servicios como la gestión adecuada de los recursos naturales. 
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3.1.8  Ley 388 de 1997  
 
Como parte fundamental para el desarrollo del territorio, esta ley constituye como 
uno de sus objetivos el establecimiento de mecanismos que permitan al municipio, 
en ejercicio de su autonomía, promover, entre otras cosas, la ejecución de acciones 
urbanísticas eficientes, entre las cuales se contempla la localización y señalización 
de las características para la prestación de los servicios públicos domiciliarios, la 
disposición y tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y peligrosos. Lo 
anterior, se refleja en el Plan de Ordenamiento Territorial donde se especifican los 
sitios autorizados para el manejo y disposición de los residuos y se contemplan 
nuevas disposiciones que permitan mejorar la gestión de la entidad territorial 
respecto de los aspectos ambientales de su competencia.  
 
3.1.9  Ley 511 de 1999  
 
Esta norma establece el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje y determina la 
obligación de los alcaldes para adoptar las medidas administrativas adecuadas para 
la celebración de este día, en concordancia con la importancia que estas personas, 
empresas y organizaciones merecen. De igual manera, promueve la realización de 
campañas periódicas para involucrar a toda la comunidad en el proceso de reciclaje 
a cargo de los alcaldes municipales y/o las empresas de servicios públicos. Esta 
norma permite la inclusión efectiva de la población recicladora y reconoce la 
importante función social y ecológica que cumple dentro del territorio para la 
adecuada gestión de los residuos sólidos. 
 
3.1.10  Ley 1176 de 2007  
 
Mediante esta ley se define el Sistema General de Participaciones, dentro del cual 
se contempla la participación con destinación específica para el sector agua potable 
y saneamiento básico. Los municipios tienen la obligación administrar los recursos 
del sistema y cumplir con los siguientes aspectos:  
 

a. Destinación giro de los recursos de la participación para agua potable y 
saneamiento básico, con el propósito de financiar actividades elegibles 
conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley; 

b. Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos; 

c. Aplicación de la estratificación socioeconómica, conforme a la metodología 
nacional establecida; 

d. Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para 
asegurar el equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
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Esta norma permite garantizar la redistribución equitativa de las contribuciones 
realizadas por los usuarios de estratos altos para la satisfacción de las necesidades 
básicas de los usuarios ubicados en estratos bajos, en este caso, para la prestación 
del servicio de aseo.  
 
3.1.11  Decreto 3600 de 2007  
 
Mediante este decreto se reglamentan los determinantes del ordenamiento del suelo 
rural y el desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este 
tipo de suelo. Esta reglamentación tiene el fin de garantizar el desarrollo sostenible 
del suelo rural desde el Plan de Ordenamiento Territorial, donde los municipios 
deben dar cumplimiento a las determinantes, las cuales se constituyen como normas 
de superior jerarquía.  
 
Dentro de dichas determinantes se encuentran las categorías de protección en el 
suelo rural, y a su vez, allí se clasifican las áreas del sistema de servicios públicos 
domiciliarios. Estas áreas hacen referencia a las zonas de utilidad pública para la 
ubicación de infraestructuras primarias para la realización de actividades 
relacionadas con el manejo, tratamiento y/o disposición final de residuos sólidos o 
líquidos, tales como rellenos sanitarios, estaciones de transferencia, plantas 
incineradoras de residuos, entre otras. En ese sentido, los municipios deben 
establecer dichas áreas dentro del ordenamiento del territorio con el fin de garantizar 
la prestación de los servicios públicos domiciliarios y de este modo, promover el 
desarrollo sostenible de su jurisdicción.  
 
3.1.12  Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible 201 0 
 
Esta política está orientada a modificar los patrones de producción y consumo de la 
sociedad colombiana hacia la sostenibilidad ambiental, contribuyendo a la 
competitividad de las empresas y el bienestar de la población. Como parte de las 
líneas de acción de la política, se encuentra la promoción de la gestión integral de 
residuos desde los patrones de producción y consumo hasta su aprovechamiento y 
valorización o disposición final y la formulación e implementación de herramientas y 
metodologías para promover el consumo sostenible, adaptadas a las condiciones 
sociales, económicas y ambientales de las regiones y del país, como el ecodiseño, el 
análisis de ciclo de vida y las compras sostenibles, entre otras. En ese sentido, al 
partir de la base de las actividades que generan residuos sólidos se pueden 
implementar estrategias efectivas para la reducción de los residuos, así como, para 
su aprovechamiento en el marco de una economía circular y sostenible.  
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3.1.13  Ley 1259 de 2008 modificada por la Ley 1466 de 2011  
 
El objeto de esta ley consiste en la creación e implementación del Comparendo 
Ambiental como instrumento de cultura ciudadana en relación al manejo de residuos 
sólidos y escombros mediante sanciones pedagógicas y económicas a quienes 
infrinjan la normatividad vigente en materia de residuos y, de igual forma, busca 
propiciar estímulos a las buenas prácticas ambientales. Mediante la modificación de 
la norma, a través de la Ley 1466 de 2011, se incorpora el reciclaje como eje 
importante para la prevención de las afectaciones al ambiente y a la salud pública, 
donde se reconoce el derecho al trabajo de las personas que laboran en la actividad 
del reciclaje, se establece la obligación de los municipios de proteger la población 
recicladora e incentivar su asociación y formalización y, por último, se busca 
incentivar la cultura de separación en la fuente y recuperación ambiental. 
  
3.1.14  Ley 1549 de 2012  
 
Esta ley se orienta al fortalecimiento de la institucionalización de la Política Nacional 
de Educación Ambiental, donde determina que la educación ambiental es un proceso 
dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas y reflexivas, 
con capacidades para comprender las problemáticas ambientales. Al igual que para 
participar activamente en la construcción de apuestas integrales que apunten a la 
transformación de su realidad, en función del propósito de construcción de 
sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas.  
 
Bajo ese precepto, es necesario que el municipio dentro del marco del PGIRS incluya 
un componente educativo y participativo con el objetivo de cambiar hábitos, crear 
cultura y sensibilizar a la comunidad en todos los grupos etarios, en el adecuado 
manejo de los residuos sólidos, así como, de su aprovechamiento para que, de este 
modo, sea posible garantizar el cumplimiento de las metas planteadas en el plan.  
 
3.1.15  Ley 1551 de 2012  
 
Esta ley dicta normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios en el marco de la autonomía reconocida a estos por la Constitución y la 
ley, como instrumento de gestión para cumplir sus competencias y funciones. Dentro 
de las funciones de los municipios se encuentra “(…) 19. Garantizar la prestación del 
servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes de la jurisdicción de 
acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios públicos domiciliarios”. 
En ese sentido, la gestión de los residuos sólidos se encuentra dentro de las 
competencias de los municipios y es su deber garantizar la adecuada prestación del 
servicio dentro del ordenamiento jurídico nacional.  
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3.1.16  Decreto 2981 de 2013 compilado en el Decreto 1077 de 2015  
 
Este decreto reglamenta las disposiciones de la Ley 142 de 1994 respecto al servicio 
público de aseo a excepción de la disposición final la cual se rige por el Decreto 838 
de 2005 y los residuos peligrosos regulados por el Decreto 1076 de 2015. Esta norma 
define los aspectos generales de la prestación del servicio público de aseo; 
determina las actividades del servicio donde se incluye el aprovechamiento de los 
residuos sólidos; impone obligaciones respecto al almacenamiento y presentación 
de los residuos por parte de los usuarios; establece disposiciones respecto de la 
recolección y transporte, el barrido y limpieza de vías y áreas públicas, el corte de 
césped y poda de árboles, la transferencia de residuos como mecanismo costo-
eficiente en la prestación del servicio, la recolección y transporte selectivo de 
residuos para aprovechamiento; impone la obligación de elaborar el PGIRS, el cual 
debe incorporar y fortalecer de manera permanente y progresiva las acciones 
afirmativas  a favor de la población recicladora.  
 
3.1.17  Resolución 754 de 2014  
 
Mediante esta resolución se adopta la metodología para la formulación, 
implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS.  Esta norma establece la obligación 
de los municipios de adoptar mediante acto administrativo el PGIRS, cuyos 
programas y proyectos deben ser incorporados dentro del Plan de Desarrollo 
Municipal para la asignación de los recursos correspondientes para su 
implementación. Adicionalmente, el PGIRS debe articularse con el Plan de 
Ordenamiento Territorial donde el municipio debe definir las áreas potenciales para 
la ubicación de infraestructuras para la gestión integral de los residuos sólidos.  
 
Por otra parte, el artículo 9 establece que los municipios o distritos deben apoyar la 
coordinación entre los actores involucrados en las actividades de aprovechamiento 
de los residuos sólidos, tales como los prestadores del servicio público de aseo, 
recicladores de oficio, autoridades ambientales sanitarias, comercializadores de 
materiales reciclables, sectores productivos y de servicios, entre otros. Para ello, 
dentro del PGIRS se debe evaluar la viabilidad para el aprovechamiento de los 
residuos sólidos orgánicos generados en plazas de mercado, corte de césped y poda 
de árboles, así como, adelantar acciones orientadas a fortalecer las cadenas de 
comercialización de materiales reciclables.  
 
3.1.18  Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible  
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En este decreto se compila el Decreto 4741 de 2005 el cual trata sobre la gestión de 
residuos peligrosos. La reglamentación sobre el tema se expone desde el artículo 
2.2.6.1.1.1. hasta el 2.2.7.3.1.7. y tiene por objeto prevenir la generación de 
residuos o desechos peligrosos, así como regular el manejo de los residuos o 
desechos generados con el fin de proteger la salud humana y el ambiente. En el 
marco de la gestión integral de residuos sólidos, es importante, involucrar los 
residuos peligrosos, en especial, aquellos generados en las viviendas, los cuales 
cuentan con programas de recolección posconsumo para su adecuado manejo y 
disposición, debido a que gran parte de dichos residuos son dispuestos junto con los 
residuos convencionales causando mayor presión sobre los rellenos sanitarios.  
 
3.1.19  Decre to 1077 de 2015  
 
En el artículo 2.3.2.2.3.90 se establece la obligación de incluir dentro del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS el programa de aprovechamiento de 
residuos sólidos, donde las autoridades ambientales competentes deben realizar el 
control y seguimiento de la ejecución del PGIRS, exclusivamente en lo relacionado 
con las metas de aprovechamiento y las autorizaciones ambientales que requiera el 
prestador del servicio de aseo de conformidad con la normatividad ambiental 
vigente. Por tanto, la norma da prioridad a esta actividad y en el artículo 2.3.2.2.3.91 
dicta que el municipio o distrito debe establecer una estrategia técnica, operativa y 
administrativa que garantice la gestión diferencial de residuos aprovechables y no 
aprovechables, teniendo en cuenta aspectos como: 1) el desarrollo de un programa 
de separación en la fuente; 2) implementación de rutas de recolección selectiva 
diferenciando días de recolección y transporte para los residuos aprovechables de 
los residuos con destino a disposición final.  
 
3.1.20  Resolución 288 de 2015  
 
Mediante esta resolución el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio estableció los 
lineamientos para la formulación de los Programas de Prestación del Servicio de 
Aseo a cargo de las personas prestadoras del servicio público de aseo, los cuales 
deben articularse con el PGIRS del municipio o distrito. Esta resolución permite la 
coordinación y concordancia entre los objetivos de los prestadores del servicio de 
aseo y los objetivos y metas del municipio en relación con la gestión integral de 
residuos sólidos, para ello es importante contar con la participación de dichas 
personas durante el proceso de formulación y actualización del PGIRS, así como, de 
los demás actores involucrados.  
 
3.1.21  Política Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

CONPES 3874 de 2016  
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El objetivo principal de la política es implementar la gestión integral de residuos 
sólidos como política nacional de interés social, económico, ambiental y sanitario, 
para contribuir al fomento de la economía circular, desarrollo sostenible, adaptación 
y mitigación al cambio climático.  
 
Para dar cumplimiento a este objetivo, la Política busca el desarrollo de una 
economía circular donde el valor de los productos y materiales pueda ser extendido 
en el ciclo productivo, que los residuos y los recursos sean reducidos, y que los 
recursos pueden ser conservados o aprovechados incluso cuando sea el fin de la 
vida útil de los productos. Lo anterior se realiza con el objeto minimizar el 
comportamiento exponencial de la generación per cápita de residuos sólidos. 
Igualmente, la política se compone de cuatro ejes estratégicos, donde el primer eje 
busca adoptar medidas encaminadas hacia (i) la prevención en la generación de 
residuos; (ii) la minimización de aquellos que van a sitios de disposición final; (iii) la 
promoción de la reutilización, aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos; y 
(iv) evitar la generación de gases de efecto invernadero.  
 
Como complemento, el segundo eje apunta a mejorar la cultura ciudadana, la 
educación e innovación en gestión integral de residuos sólidos para incrementar los 
niveles de separación en la fuente, de aprovechamiento y de tratamiento. Los dos 
ejes adicionales están relacionados con la generación de un entorno institucional 
propicio para la coordinación entre actores, que promueva la eficiencia en la gestión 
integral de residuos sólidos.  
 
En este sentido, el tercer eje propone asignar roles específicos y claros a las 
entidades participantes para que lideren las actividades correspondientes, como el 
tratamiento de residuos orgánicos y el fortalecimiento de los sistemas urbanos de 
reciclaje inclusivo, entre otros. Por último, el cuarto eje desarrolla acciones para 
mejorar el reporte de monitoreo, verificación y divulgación de la información 
sectorial para el seguimiento de la política pública de gestión integral de residuos 
sólidos.   
 
3.1.22  Ley 1801 de 2016 o Código Nacional de Policía y Convivencia  
 
Las disposiciones de esta ley tienen un carácter preventivo y buscan establecer las 
condiciones de convivencia en el territorio nacional. En relación con los residuos 
sólidos, la norma determina algunos comportamientos que afectan diferentes 
aspectos de la convivencia y que, por tanto, son objeto de medidas correctivas, entre 
dichos comportamientos se encuentran los siguientes:  
 
¶ Artículo 94. Comportamientos relacionados con la salud pública que 

afectan la actividad económica:  (…) 2. No separar en la fuente los 
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residuos sólidos, ni depositarlos selectivamente en un lugar destinado para 
tal efecto; (…) 7. No retirar frecuentemente los residuos de las áreas de 
producción o depósito y no evacuarlas de manera que se elimine la 
generación de malos olores, y se impida el refugio y alimento de animales y 
plagas.  

¶ Artículo 100. Comportamientos contrarios a la preservación del 
agua: (…) 2. Arrojar sustancias contaminantes, residuos o desechos a los 
cuerpos de agua. 

¶ Artículo 111.  Comportamientos contrarios a la limpiez a y 
recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales: este artículo contempla todas las acciones que van en 
contravía de la adecuada gestión de los residuos sólidos, cuyas medidas 
correctivas van desde la participación en programa comunitario a actividad 
pedagógica de convivencia hasta una multa de acuerdo con la gravedad de 
la acción.  

 
Al considerar que la adecuada gestión de los residuos sólidos contribuye a mejorar 
las condiciones de convivencia de la población y, de igual forma, aporta a la 
protección de la diversidad e integridad del ambiente y el patrimonio ecológico; esta 
ley es de gran importancia para asegurar que los lineamientos establecidos por los 
municipios respecto a los residuos sólidos sean cumplidos por cada uno de los 
actores involucrados. 
 
3.1.23  Decreto 596 de 2016  
 
Mediante este decreto se adiciona al Decreto 1077 de 2015 Parte 3, Titulo 2 el 
capítulo 5, el cual tiene por objeto definir el esquema operativo de la actividad de 
aprovechamiento y la transitoriedad para el cumplimiento de las obligaciones que 
deben atender los recicladores de oficio y las organizaciones de recicladores de oficio 
que estén en proceso de formalización como personas prestadoras de la actividad 
de aprovechamiento en el servicio público de aseo.  
 
A partir de esta norma, se establecen las condiciones en las cuales debe 
desarrollarse el aprovechamiento de los residuos sólidos en el marco de la prestación 
del servicio público de aseo y adicionalmente, establece los requisitos necesarios 
para la formalización de los recicladores de oficio, donde los entes territoriales deben 
incluir en el PGIRS un proyecto de capacitación y un proyecto de apoyo a la 
formalización considerando los diferentes de vulnerabilidad.  
 
Lo anterior permite tener un marco regulatorio para el aprovechamiento de los 
residuos sólidos, lo cual es una base sólida para garantizar que los objetivos y metas 
propuestos dentro del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS se 
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cumplan efectivamente en el corto, mediano y largo plazo. Así mimo, posibilita la 
inclusión de las personas que dependen de la actividad de reciclaje para su sustento 
al esquema del servicio de aseo en los municipios o distritos de forma organizada y 
planificada junto con los demás actores involucrados en la gestión de los residuos 
sólidos.  
 
3.1.24  Resolución 472 de 2017  
 
Mediante esta resolución, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentó la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición – RCD, donde los municipios y distritos deben:  
 
1. Ajustar el Programa de Gestión de RCD del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos – PGIRS municipal o regional, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
presente resolución.  

2. Promover campañas de educación, cultura y sensibilización sobre la Gestión 
Integral de RCD.  

3. Identificar las áreas donde se podrán ubicar las plantas de aprovechamiento, 
puntos limpios y sitios de disposición final de RCD.   

 
Esta resolución es importante debido a que el manejo de RCD requiere de 
especificaciones diferentes a los residuos sólidos convencionales, por tanto, el 
municipio de orientar las acciones en la adecuada gestión de estos residuos y de 
igual manera, proveer la infraestructura necesaria para que dichas acciones puedan 
llevarse a cabo. Adicional a ello, deben promover el aprovechamiento de los RCD 
con el fin de minimizar la cantidad de residuos dispuestos finalmente.  
  
3.1.25  Resolución 330 de 2017  
 
A partir de esta resolución se adopta el “Reglamento Técnico para el sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (RAS)” donde se establecen los requerimientos 
técnicos que deben poseer las obras de infraestructura relacionada con los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
 
Este reglamento se realiza con el objeto de bridar criterios orientadores para la 
planeación, diseño, ejecución de obras, operación y mantenimiento de la 
infraestructura y así, satisfacer las necesidades básicas de la población con calidad. 
 
El RAS se compone de 3 Secciones y 8 Títulos de la siguiente manera: 
 
¶ Sección I: 
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o Título A: Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable Y 
Saneamiento Básico. 

¶ Sección II: 
o Título B: Acueductos 
o Título C: Potabilización 
o Título D: Alcantarillados 
o Título E: Tratamiento de aguas residuales 
o Título F: Aseo urbano 
o Título G: Aspectos complementarios de construcción de obras civiles 

¶ Sección III: 
o Título H: Compendio de la Normatividad Técnica Y Jurídica 

 
Específicamente, en el Capítulo 6 Sistema de Aseo Urbano de la norma o el Título F 
del RAS, se exponen los requisitos técnicos para el diseño de sistemas de recolección 
y transporte, estaciones de transferencias, aprovechamiento y sistemas de 
disposición final de residuos sólidos, como la incineración y los rellenos sanitarios. 
 
3.2  Análisis de la normatividad aplicable a la gestión de residuos sólidos  
 
En general, la normatividad vigente aplicable a la gestión de los residuos sólidos está 
sustentada en el principio del desarrollo sostenible, donde el Estado, en este caso 
en cabeza de los municipios, debe adoptar las medidas necesarias para hacer un 
uso adecuado de los recursos naturales, permitir la inclusión social y garantizar la 
libre competencia y desarrollo de la economía. Por tanto, las disposiciones 
normativas anteriormente expuestas, regulan diferentes aspectos relacionados con 
la gestión de los residuos sólidos, los cuales de forma articulada proponen un 
esquema completo y sólido bajo el cual debe orientarse la actualización del PGIRS.   
 
El ordenamiento jurídico es claro respecto a las obligaciones de los entes territoriales 
respecto de la gestión de los residuos sólidos dentro de su jurisdicción. Por una 
parte, debe asegurarse que el PGIRS, elaborado bajo la metodología adoptada por 
la Resolución 754 de 2014, guarde concordancia con el Plan de Ordenamiento 
Territorial debido a que, a partir de allí, se establecen las zonas o áreas propicias 
para la instalación y operación de la infraestructura necesaria para el manejo de los 
residuos. Adicionalmente, el plan debe articularse con el Plan de Desarrollo Municipal 
con el fin de que se asignen recursos para la ejecución de los programas y proyectos. 
En ese sentido, se observa que el municipio debe mantener la coordinación de los 
diferentes instrumentos de planificación que están a su cargo con el fin de asegurar 
que cada uno de los objetivos y metas propuestos se cumplan.  
 
En especial, cabe resaltar la relevancia que ha tomado la actividad de 
aprovechamiento como un mecanismo para reducir el impacto sobre el ambiente a 
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causa de la generación de residuos en los municipios, distritos y regiones. Este es 
uno de los programas prioritarios del PGIRS donde se debe incluir la implementación 
de proyectos viables para la reincorporación de los residuos sólidos en la cadena 
productiva. Este programa contiene una triple dimensión (ambiental, social y 
económica), ya que, no solo busca garantizar un ambiente sano, sino que, de igual 
forma, permite la inclusión de población vulnerable como los recicladores de oficio, 
quienes hacen parte de la cadena de gestión de los residuos posibilitando una 
distribución equitativa de los ingresos. Para ello, la normatividad le impone la 
obligación al municipio de establecer e implementar las estrategias necesarias para 
la formalización de la actividad del reciclaje con el fin de permitir mayor participación 
de estas personas en la ejecución del PGIRS.  
 
Específicamente, el Municipio de Fusagasugá cuenta con un PGIRS que obedece en 
cierta medida lo establecido por la normatividad, sin embargo, se debe resaltar que 
algunas de las actividades del servicio público de aseo reglamentadas en el Decreto 
1077 de 2015 Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, Sección 2 no se realizan actualmente en 
el municipio como el lavado de áreas públicas y poda de árboles debido a que no se 
cuenta con el inventario oficiales de áreas objeto de lavado ni con el catastro de 
árboles del casco urbano del municipio. Por otra parte, respecto del 
aprovechamiento, el municipio cuenta con dos (2) Estaciones de Clasificación y 
Aprovechamiento – ECA a cargo de las empresas de servicios públicos (Emserfusa 
E.S.P. y Ser Ambiental S.A. E.S.P), no obstante, aún no se ha incluido de forma 
efectiva a la población recicladora en las actividades relacionadas con la 
recuperación de material aprovechable establecidas por el PGIRS. De igual manera, 
es importante incorporar aquellas empresas generadoras de residuos orgánicos que 
sean susceptibles de aprovechamiento. En ese sentido, mediante la actualización 
objeto de la presente consultoría, se pretende dar cumplimiento al marco normativo 
que regula la gestión de los residuos sólidos.  
 
 
 

4.  ESTADO ACTUAL DEL PGIRS FUSAGASUGÁ 

4.1  Cumplimiento de lo establecido en la resolución 754 de 2014  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 88 del Decreto 2981 de 2013 “por el cual se 
reglamenta la prestación del servicio público de aseo”, los municipios deben 
elaborar, implementar y mantener actualizado un Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos – PGIRS. Para ello, los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio 
y Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la Resolución 754 de 2014 adoptaron 
la metodología para la elaboración de los PGIRS, la cual deben seguir las entidades 
territoriales para su formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control 
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y actualización. Por tanto, se realizará una breve comparación del PGIRS vigente del 
Municipio de Fusagasugá adoptado en el año 2015 con el decreto 689 de 2015 y con 
el PGIRS 2017 que se realizó, pero no ha sido aprobado, con el fin de determinar la 
necesidad de su actualización bajo los lineamientos establecidos por dicha norma.  
 
4.1.1  Organización para la formulación de los PGIRS  
 
A través del decreto 447 de 2015, el alcalde de Fusagasugá conformó el Grupo 
Coordinador y el Grupo Técnico de trabajo de acuerdo a la metodología para la 
elaboración del PGIRS. Fue modificado por el decreto 633 de 2015 y con el decreto 
229 de 2017 se realizó la actualización del grupo coordinador de 2015.  
  
4.1.2  Línea base  
 
Se analizó la información comparando la línea base del PGIRS del año 2015 adoptado 
por el Decreto 689 de 2015 y el PGIRS 2017, la línea base del PGIRS será actualizada 
con información de los años 2018 y 2019, las observaciones (Ver Anexo 1) 
resultantes entre otras son: 
 
¶ Conocer los mecanismos de recaudo de las tarifas de aseo en el municipio. 
¶ Conocer en las otras empresas de aprovechamiento si trabajan con las tarifas y 

estratificación que se aplica para el cobro del servicio público de aseo. 
¶ Conocer los datos de generación de residuos y de disposición final tanto por 

medio de trabajo de campo como de la información reportada ante el municipio. 
¶ Actualizar la información de disposición final. 
¶ Actualización de los residuos generados en el área rural. 

¶ Actualización de los riesgos en la prestación del servicio. 
¶ Actualizar los datos de recicladores y empresas que realizan aprovechamiento. 
¶ En algunos componentes se identifica el avance del manejo de residuos sólidos 

entre 2015 y 2017. 
 

4.1.3  Proyecciones  
 
De acuerdo con la metodología, se deben desarrollar proyección de población, 
generación de residuos sólidos y perspectivas de crecimiento de actividades 
económicas en el Municipio, sin embargo, estas últimas no fueron elaboradas dentro 
del PGIRS, por lo cual, las diferentes actividades económicas desarrolladas en el 
Municipio posiblemente no fueron contempladas durante la formulación de los 
programas y proyectos del plan.  
 
4.1.4  Identificación del problema y alternativas de solución  
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De acuerdo con la Resolución 754 de 2014, la formulación del PGIRS debe basarse 
en la Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la 
evaluación de programas y proyectos de la CEPAL, la cual contempla una estructura 
metodológica que integra los elementos esenciales sobre un proyecto o programa. 
La estructura metodológica aplicable a la formulación de un PGIRS de acuerdo con 
la norma se compone de los siguientes pasos:  
 

1.  Análisis de involucrados: La metodología marco lógico contempla como 
factor importante la participación de los principales involucrados desde el 
inicio del proceso, por lo tanto identificar los grupos y organizaciones que 
pudieran estar directa o indirectamente relacionados con el problema y 
analizar su dinámicas y reacciones frente al avance del proyecto, permitirá 
darle mayor objetividad al proceso de planificación y concitar acuerdos entre 
involucrados, al considerar diversos puntos de vista y fomentar un sentido de 
pertenencia por parte de los beneficiarios (Ortegón, Pacheco, & Prieto, 2005). 
 

2.  Análisis del problema: en la formulación de un proyecto es necesario 
identificar el problema que se desea intervenir, así como sus causas y sus 
efectos. Hacer una buena identificación del problema es determinante para 
un buen resultado de un proyecto, ya que a partir de esto se establece toda 
la estrategia que implica la preparación del proyecto. No se puede llegar a la 
solución satisfactoria de un problema si no se hace primero el esfuerzo por 
conocerlo razonablemente (Ortegón, Pacheco, & Prieto, 2005) 
 

3.  Priorización de problemas: posterior a la identificación de problemas, se 
procede a realizar la priorización de estos, llevándolos a un plano de 
priorización en el cual se deberá definir el tiempo requerido y la importancia 
de su atención y solución (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2015).  
 

4.  Análisis de objetivos: El análisis de los objetivos permite describir la 
situación futura a la que se desea llegar una vez se han resuelto los 
problemas. Consiste en convertir los estados negativos del árbol de 
problemas en soluciones, expresadas en forma de estados positivos. De 
hecho, todos esos estados positivos son objetivos y se presentan en un 
diagrama de objetivos en el que se observa la jerarquía de los medios y de 
los fines. Este diagrama permite tener una visión global y clara de la situación 
positiva que se desea (Ortegón, Pacheco, & Prieto, 2005). 
 

5.  Identificación de alternativas de solución al problema y selección de 
la estrategia óptima: En este punto se deben formular acciones para 
solucionar el problema planteado, para esto se debe utilizar como 
herramienta el árbol de objetivos (medios) con el fin de buscar de manera 
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creativa, una acción que lo concrete efectivamente en la práctica (Ortegón, 
Pacheco, & Prieto, 2005). 
 

En ese sentido, en la Tabla 1 se muestra la implementación de la metodología del 
marco lógico en la formulación del PGIRS vigente del municipio de Fusagasugá. 
 



 PRODUCTO 1 
ACTUALIZACIÓN Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

- PGIRS FUSAGASUGÁ 

 

 
Tabla 1. Implementación de metodología del marco lógico PGIRS vigente 

Pasos PGIRS 2015  PGIRS 2017  Observaciones  

Análisis de 
involucrados 

De acuerdo con la metodología de la 
CEPAL se deben realizar un análisis 
de involucrados, sin embargo, este 
no fue incluido dentro de la 
elaboración del plan, por tanto, no se 
establece de forma clara cuales son 
los actores que pueden beneficiarse 
o contribuir en la formulación e 
implementación del plan.  

De acuerdo con la metodología 
de la CEPAL se deben realizar 
un análisis de involucrados, sin 
embargo, este no fue incluido 
dentro de la elaboración del 
plan, por tanto, no se establece 
de forma clara cuales son los 
actores que pueden 
beneficiarse o contribuir en la 
formulación e implementación 
del plan. 

La participación de los actores involucrados es de gran 
importancia para la identificación de los problemas 
existentes y la concertación de las estrategias de 
solución desde las diferentes posiciones y perspectivas 
de cada uno de ellos. El análisis de involucrados implica 
identificar todas aquellas personas que puedan tener 
interés o que pudieran resultar beneficiados, analizar 
sus roles, intereses, poder relativo y capacidad de 
participación, así como, su posición ya sea de 
cooperación y conflicto, frente al proyecto e 
involucrarlos en el diseño de estrategias de solución.  
 
Por tal razón, para la actualización del PGIRS del 
Municipio de Fusagasugá se propone realizar dicho 
análisis de acuerdo con lo establecido en la 
metodología del marco lógico, con el fin de contemplar 
e integrar a los actores relacionados con la gestión de 
residuos sólidos en el municipio, para la identificación 
de los problemas y las alternativas de solución. 

Análisis del 
problema  

La elaboración de los árboles de 
problemas se basó en información 
secundaria y entrevistas con 
funcionarios relacionados con la 
gestión de residuos sólidos en el 
Municipio sin tener en cuenta las 
perspectivas de grupos como los 
usuarios del servicio público de aseo, 
los recicladores, comerciantes, plazas 
de mercado, entre otros. Por ende, la 
formulación de los problemas se 

Para este PGIRS, se realizó un 
árbol de problemas para cada 
uno de los aspectos que se 
establecen en la Guía para la 
formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, 
control y actualización de los 
PGIRS del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.  
La formulación de los 
problemas no es clara ni 

Cabe resaltar la importancia de identificar claramente 
cuáles son los problemas principales de la gestión de 
residuos sólidos en el municipio, ya que, a partir de los 
resultados obtenidos se establecen los objetivos 
específicos del plan y se definen concretamente los 
programas y proyectos que se deben ejecutar en el 
corto, mediano y largo plazo con un factor de éxito 
significativo.  
 
En ese sentido, para la elaboración de los árboles de 
problemas en la actualización del PGIRS es necesario 
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Pasos PGIRS 2015  PGIRS 2017  Observaciones  

orienta hacia las dificultades que 
presentan las empresas de servicios 
públicos para el manejo de los 
residuos desde su operación. Por otra 
parte, algunos de los problemas 
planteados no atienden la 
recomendación de la CEPAL en 
cuanto a no establecer ausencia de 
soluciones lo cual distorsiona la 
problemática real. De igual manera, 
no se contemplaron todos los 
aspectos establecidos en la Guía para 
la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y 
actualización de los PGIRS del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.   

concreta ya que no se identifica 
cual es la problemática real que 
se afronta en cada aspecto de 
la gestión de residuos sólidos. 
Adicionalmente, no se conoce 
la fuente de información o el 
mecanismo de identificación de 
los problemas que se 
plantearon para cada aspecto 
de la gestión de los residuos 
teniendo en cuenta la 
importancia de la participación 
de los actores involucrados.  

contar con la participación de todos los actores y de 
igual manera, tener en cuenta las recomendaciones de 
la metodología de la CEPAL para la correcta 
identificación de los problemas.  

Análisis de 
objetivos  

Debido a que en el análisis de 
problemas no se contemplaron todos 
los aspectos de la gestión de 
residuos, los objetivos planteados no 
son claros respecto de los propósitos 
que se quieren lograr con la 
implementación del plan.   

Los objetivos se establecieron 
de forma muy general, al 
considerar que no se cuenta 
con la totalidad de la 
información de la línea base, 
por tanto, no se tienen en 
cuenta las particularidades del 
municipio respectos a algunos 
de los aspectos que se deben 
tener en cuenta para la 
formulación e implementación 
del PGIRS. Adicionalmente, no 
es clara la relación entre los 

De acuerdo con la metodología de la CEPAL, el árbol 
de objetivos depende del éxito en la identificación de 
los problemas, así como, sus causas y efectos. Por 
tanto, al no estructurar correctamente el árbol de 
problemas, consecuentemente, el árbol de objetivos 
no garantizará la solución pertinente a los hallazgos 
encontrados en el paso anterior.  
 
Por este motivo, para la elaboración de los árboles de 
objetivos en la actualización del PGIRS es necesario 
tener en cuenta las recomendaciones de la 
metodología de la CEPAL para garantizar que los 
objetivos establecidos, así como, los medios y los fines, 
sean acertados en la resolución de los problemas.  
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Pasos PGIRS 2015  PGIRS 2017  Observaciones  

medios y fines con el objetivo 
principal.  

Identificación 
de 
alternativas 

La identificación y evaluación de 
alternativas para la gestión de los 
residuos sólidos dentro del PGIRS 
corresponde a lo establecido en la 
metodología adoptada por la 
resolución 754 de 2014, sin embargo, 
se establecen pocas alternativas para 
el desarrollo del servicio público de 
aseo, ya que solo se formularon 
alternativas para la recolección y 
transporte de residuos y para el 
aprovechamiento de residuos sólidos 
orgánicos.  

Dentro del PGIRS se plantean 
alternativas para el 
cumplimiento de cada uno de 
los programas, sin embargo, no 
se realizó la evaluación de cada 
una de ellas tal como se solicita 
en la metodología adoptada 
por la Resolución 754 de 2014.  

Acorde con la metodología para la actualización del 
PGIRS, el análisis, comparación y selección de 
alternativas debe orientarse hacia la identificación de 
alternativas técnicas y organizacionales que permitan 
conseguir los objetivos y metas del PGIRS. Por tanto, 
estas deben plantearse de manera concreta y verificar 
que sean coherentes para resolver el problema. Para 
ello, debe evaluarse su viabilidad técnica, financiera, 
administrativa, legal, institucional, comercial, 
ambiental y social.  
 
Por tanto, es importante que en la actualización se 
establezcan alternativas que conduzcan a la solución 
de las problemáticas identificadas en el árbol de 
problemas y que sean coherentes con los objetivos 
planteados para luego evaluar su viabilidad y a partir 
de allí formular los programas y proyectos del PGIRS, 
teniendo en cuenta, de igual forma, la información de 
la línea base.  

Fuente: Aquaviva S.A.S., 2019
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4.1.5  Formulación de Programas y proyectos  
 
De acuerdo con la Resolución 754 de 2014, la formulación de los programas y los 
proyectos del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS deben tener la 
siguiente información: finalidad, propósito, componentes, actividades, indicadores, 
metas intermedias, medios de verificación y riesgos del proyecto. De acuerdo con la 
revisión del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS 2015, los proyectos 
formulados no cuentan con el análisis de riesgo, mientras que para el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos - PGIRS 2017, cada uno de los programas y proyectos 
se formularon de acuerdo con la metodología adoptada por la Resolución 754 de 
2014.  
 
4.2  Implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -  

PGIRS actual del municipio   
 
El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS vigente actualmente para 
el Municipio de Fusagasugá corresponde al adoptado mediante el Decreto 689 del 
17 de diciembre de 2015. Debido a que el plan no se encuentra ajustado a lo 
establecido por la Resolución 754 de 2014, este no se encuentra en ejecución. Sin 
embargo, en cumplimiento al contrato de consultoría 2018-0302 de 2018 y convenio 
EPC-CI-125-2017, se realizará una revisión del avance en la gestión de los residuos 
sólidos, tomando como base los programas y proyectos planteados en el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS vigente para el municipio. 
 
Por consiguiente, a continuación, se relacionan cada uno de los programas con sus 
respectivos proyectos, metas e indicadores, donde conjuntamente se realizará una 
breve descripción del cumplimiento o avance de cada uno de ellos hasta el primer 
semestre del año 2018. En el Anexo 2. Ejecución de l Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos -  PGIRS se detalla la ejecución de cada una de las 
actividades planteadas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS.  
 
4.2.1  Programa de Gestión Institucional del Servicio  
 
Busca garantizar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes por parte de los 
prestadores del servicio de aseo, así como, del municipio, especialmente, en lo 
establecido por el Decreto 1629 de 2012 referente a los requisitos para la 
certificación por parte de la SSPD4. El programa está compuesto por el siguiente 
proyecto: Cumplimiento de requisitos legales. 

Tabla 2. Cumplimiento programa de gestión institucional del servicio 

                                        
4 CONSULTORÌA Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS S.A.S. Contrato Nº 291 de 2015 Ajuste al PGIRS de Fusagasugá. 
Fusagasugá., FONDECUN, GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y ALCALDIA DE FUSAGASUGÁ, 2015. P. 99.  
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Cumplimiento 
de requisitos 
legales 

Nuevo acuerdo 
que define los 
factores de 
subsidios y 
aportes, 
expedido. 

Reporte al 
SUI del 
nuevo 
acuerdo 
que define 
los 
factores de 
subsidios y 
aportes. 

El Concejo Municipal de Fusagasugá mediante el Acuerdo 
Municipal No. 018 de 2017, modificó los factores de subsidios 
para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
Específicamente, para el servicio de aseo se establecen los 
siguientes factores de subsidio:  
 
Estrato 1: 70%; Estrato 2: 40%; Estrato 3: 15% 
 
De igual manera, en el acuerdo se establece que tales 
factores tendrán una vigencia de cinco (5) años, en 
concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 1° del Articulo 
125 de la Ley 1450 de 20115.  

CCU que 
incorpora 
cambios 
implementados 
en desarrollo 
del PGIRS en la 
prestación del 
servicio, 
expedido y 
divulgado de 
cada 
prestador.  

Reportes 
al SUI del 
nuevo CCU 
de cada 
prestador. 

De acuerdo a los reportes publicados en el SUI, se tiene lo 

siguiente:  
 
Emserfusa  E.S.P.: la última actualización del CCU se 
reportó el 19 de enero de 2018, es decir, después de la 
adopción del PGIRS por lo cual, se dio cumplimiento a la 
meta.  
Ser Ambiental S.A.: la última actualización del CCU se 
reportó el 29 de diciembre de 2006, es decir, antes de la 
adopción del PGIRS por lo cual, a la fecha no se ha dado 
cumplimiento a la meta. 
Aguas de Chinauta E.S.P.: en el SUI se reporta como 
fecha de expedición del CCU el 31 de agosto de 2010, pero 
no se registra fecha de actualización ni concepto de 
legalidad.  

100% de 
reportes al SUI 
completos y 
cargados de 
forma 
oportuna, 
tanto de 
prestadores 
como del 
municipio. 

# de 
reportes 
SUI a 
tiempo/ # 
reportes 
requeridos 
en el 
periodo 
evaluado 
(mes, 
semestre, 
año). 

De acuerdo con la información suministrada por Emserfusa 
E.S.P., los cargues al SUI se realizan mensualmente. Dentro 

de los reportes que se realizan al SUI se encuentran los 
siguientes:  
 
- Traslado de recursos de aprovechamiento. 
- Centroide del área de prestación de servicios. 
- Suscriptores y tarifa aplicada.  
- Costo de recolección y transporte. 
- Contrato suscrito con el municipio. 
- Soporte estudio de costos. 
- Acta de aprobación de tarifas de aseo. 
- Acta de audiencia pública.  
- Toneladas de residuos provenientes del área de prestación 
del servicio.  
- Residuos generados en el área de prestación del servicio. 
- Facturación del servicio de aseo.  
- Reclamaciones del servicio de aseo. 

 
Por parte del municipio, se realizó el cargue de los informes 
de avance de las metas del PGIRS y el censo actualizado de 
recicladores de oficio. 

                                        
5 FUSAGASUGÁ. CONCEJO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ. Acuerdo 18 (4, Octubre, 2017). Por medio de la cual 
se modifican los factores de subsidios para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo del municipio de 
Fusagasugá. Fusagasugá, 2017. 4 p. 
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Resultado:  
Este programa establece la necesidad de actualizar los subsidios y contribuciones del servicio de aseo y de 
realizar los reportes correspondientes al SUI. De acuerdo con la evaluación se observa que se ha cumplido la 
meta en la actualización de los subsidios, pero no todas las empresas tienen registros de los Reportes 
obligatorios al SUI, este programa debe ser actualizado incluyendo como actividad la actualización de la 
estratificación socioeconómica y revisiones del cobro de servicio público de aseo de acuerdo con la regulación 
tarifaria vigente. 

 
4.2.2  Programa de recolección y transporte de los residuos sólidos  
 
Pretende garantizar la adecuada prestación del servicio de aseo mediante la 
cobertura total del área urbana, el cumplimiento de las frecuencias y horarios, la 
continuidad del servicio y la disminución de impactos ambientales negativos6. El 
programa está compuesto por el siguiente proyecto:  
 

- Recolección y transporte de los residuos en el área urbana. 
 

Tabla 3. Cumplimiento programa de recolección y transporte de los residuos sólidos 
Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Recolección y 
transporte de 
los residuos en 
el área urbana  

Cumplir con la 
frecuencia 3/6 
establecida en las 
normas 
nacionales y 
técnicas. 

# días con servicio 
mes/# días 
programados mes. 

De acuerdo a la información suministrada por las E.S.P. del 
Municipio de Fusagasugá se tiene que las frecuencias de 
recolección de residuos sólidos en el área urbana son las 
siguientes:  
 
Emserfusa  E.S.P.: tres veces por semana.  
Ser Ambiental E.S.P.: tres veces por semana.  
 
En el 2016, Emserfusa E.S.P. recolectó y dispuso 27.601,72 
toneladas de residuos sólidos en el Rellenos Sanitario Nuevo 
Mondoñedo, garantizando la continuidad del servicio de 
recolección en el 100%, es decir, que la empresa dio 
cumplimiento a las frecuencias establecidas por la 
normatividad7. Durante el año 2017, la empresa recolectó y 
dispuso 25.089 toneladas de residuos sólidos cumpliendo con 
la continuidad del servicio en un 100%8.  
 
En cuanto a Ser Ambiental S.A. E.S.P., se tiene que entre 
julio de 2017 y junio de 2018, se recolectaron y dispusieron 
18.88,88 toneladas de residuos sólidos, lo cual indica que se 
garantizó la continuidad del servicio de recolección y 
transporte en un 100% de acuerdo a las frecuencias 

establecidas por esta empresa9.  

                                        
6 CONSULTORÍA Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS S.A.S.  Op. cit., p. 101.  
7 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión. Fusagasugá.: 
Emserfusa E.S.P.,  2016. P. 55.  
8 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión. Fusagasugá.: 
Emserfusa E.S.P.,  2017. P. 54. 
9 SERVICIOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. Respuesta a oficio 2100-05-980. Fusagasugá.: Ser Ambiental S.A. E.S.P., 
2018  
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Evitar y reducir 
puntos críticos. 

# puntos críticos 
atendidos/ # puntos 
críticos 
identificados.  

Emserfusa E.S.P. remitió a la Superintendencia de Servicio 
Públicos un censo de puntos críticos realizado en el año 2014, 
donde se identificaron 28 puntos. La empresa realizó 
jornadas de limpieza en cada uno de los puntos con el 
acompañamiento de la Secretaría de Gobierno y Policía 
Ambiental Municipal. Se han logrado eliminar cinco (5) 
puntos críticos, sin embargo, a pesar de las campañas y 
jornadas de limpieza realizadas los puntos críticos restantes 
aún persisten. Durante el 2016, se identificaron 
aproximadamente 12 puntos críticos por parte de Emserfusa 
E.S.P., en la zona centro del área urbana para lo cual, se 
realizó la sensibilización de los residentes y comerciantes del 
lugar. De igual manera, se implementaron contenedores 

plásticos adquiridos por la empresa, logrando mitigar el 
impacto ambiental causado por la disposición inadecuada de 
residuos sólidos en los puntos críticos identificados10.  
 
En el cuarto trimestre del año 2017, Emserfusa E.S.P., 
identificó ocho (8) puntos críticos, donde uno (1) 
corresponde a la zona céntrica y los restantes distribuidos en 
la vía Quebrajacho. En dichos puntos, se evidencia la 
disposición inadecuada tanto de residuos sólidos como de 
escombros y animales en descomposición11. No se tiene 
información acerca de la atención de los puntos críticos 
identificados por parte de la empresa.  
 
Por parte de Ser Ambiental S.A. E.S.P., en el año 2018 se 
identificó un (1) punto crítico, para los cuales se realizaron 
jornadas de concientización para asegurar la recuperación 
del espacio público.12 

100% cobertura 
área urbana. 

# usuarios 
atendidos por todos 
los prestadores del 
APS/ # usuarios 
potenciales. 

Para el 2017, el área urbana del Municipio de Fusagasugá 
cuenta con una cobertura del 100% distribuida de la 
siguiente manera:  
 
Emserfusa  E.S.P. : 94,8%  
Ser Ambiental S.A. E.S.P.: 5,2%   

Resultado:  
Este programa fue formulado con el propósito de identificar la ubicación de puntos críticos en el Municipio y para dar 
cumplimiento efectivo a la recolección y trasporte de residuos sólidos. De acuerdo a lo evaluado las metas establecidas se 
han cumplido, sin embargo, se debe verificar con la línea base si es necesaria una actualización. 

4.2.3  Programa de barrido y limpieza  
 
Busca el aseguramiento de la calidad en la prestación del servicio de barrido y 
limpieza de vías públicas en el área urbana del Municipio de Fusagasugá en términos 

                                        
10 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2016, Op. cit., 
p. 142.  
11 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2017, Op. cit., 
p. 149. 
12 SERVICIOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. Respuesta a oficio 2100-05-980.: Ser Ambiental S.A. E.S.P., 2018 
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de frecuencias, horarios y coberturas. El programa está compuesto por el siguiente 
proyecto:  
 

- Barrido y limpieza de vías y áreas públicas. 
 

Tabla  4. Cumplimiento del programa de barrido y limpieza 
Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Barrido y 
limpieza 
de vías y 

áreas 
públicas   

Garantizar la 
prestación del 

servicio de 
barrido y limpieza 
de vías y áreas 

públicas de 
manera continua. 

100% vías 
pavimentadas 

atendidas. 

Cobertura de 
barrido: Km 
barridos/Km 

de vías y 
áreas públicas 

a barrer. 

Para el año 2017, se dio cumplimiento en la continuidad de la 
prestación del servicio de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas del 98% por parte de Emserfusa E.S.P, donde, se 
barrieron 32.669 km lineales distribuidos en vías y áreas 
públicas del municipio13. Por su parte, la empresa Ser Ambiental 
E.S.P., dio cumplimiento en la continuidad del servicio en 239 
km lineales de barrido14.  

Barrido mínimo 
diario en el 

centro, en barrios 
1-2 veces/ 
semana. 

Frecuencia: 
días con 

servicio mes/ 
días 

programados 
mes. 

La frecuencia de barrido y limpieza de vías y áreas públicas del 
municipio corresponde a dos (2) veces por semana y todos los 
días en la zona centro por parte de Emserfusa E.S.P., y Ser 
Ambiental S.A. E.S.P. De acuerdo al Informe de Gestión de 
Emserfusa E.S.P., se dio continuidad al servicio público de 
barrido en un 100%, dando cumplimiento a la meta15.  

Resultado:  
Es importante dar continuidad a la prestación del servicio de barrido y limpieza de vías y áreas públicas en el 
municipio, sin embargo, este programa debe ser actualizado con información de la línea base. De igual manera, se 
debe fortalecer los procesos de sensibilización con la comunidad con el fin de mantener el espacio público en buenas 
condiciones.  

 
4.2.4  Programa d e lavado de áreas públicas  
 
Busca la inclusión del servicio de lavado de áreas públicas en la prestación del 
servicio de aseo a fin de implementar mejoras en la forma de ejecución de la 
actividad16. El programa está compuesto por el siguiente proyecto:  
 

- Implementación del servicio de lavado de áreas públicas. 
 

Tabla 5. Cumplimiento del programa de lavado de áreas públicas 

                                        
13 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2017, Op. cit., 
p. 51. 
14 SERVICIOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. Respuesta a oficio 2100-05-980. Fusagasugá.: Ser Ambiental S.A. E.S.P., 
2018 
15 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2017, Op. cit., 
p. 66.  
16 CONSULTORIA Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS S..A.S. Contrato No. 291 de 2015 Ajustes de los PGIRS de 3 
municipios de Cundinamarca.: Gobernación de Cundinamarca, 2015.  
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Implementación 
del servicio de 
lavado de áreas 
públicas  

Garantizar la 
prestación del 
servicio de 
acuerdo con las 
disposiciones 
establecidas en el 
decreto 
1077/2015. 

Cumplimiento de la 
programación: días 
con servicio al año / 
días programados al 
año. 

De acuerdo con la información suministrada por 
Emserfusa E.S.P. y la Secretaria de Ambiente, 
Agricultura y Tierras actualmente no se presta el 
servicio de lavado de áreas públicas debido a que el 
municipio no ha realizado el inventario de áreas 
públicas objeto de lavado. Sin embargo, en el PGIRS 
se referencian algunas áreas objeto de lavado, 

identificadas en la zona urbana y rural. 17.  

100% áreas 
públicas 
atendidas según 
las necesidades 
del municipio con 

la frecuencia y 
horarios 
establecidos en el 
programa para la 
prestación del 
servicio público 
de aseo. 

Cobertura lavado: # 

áreas públicas 
atendidas/ # áreas 
públicas 
programadas. 

Resultado:  
Este programa debe actualizarse con la información de la línea base, donde debe incluirse la realización del inventario 
de las áreas objeto de lavado con el fin de establecer las actividades necesarias para dar cumplimiento al programa.  

 
4.2.5  Programa de corte de césped y poda de árboles  
 
Busca la inclusión del servicio de poda de árboles y corte de césped en la prestación 
del servicio de aseo a fin de implementar mejoras en la forma de ejecución de dichas 
actividades18. El programa está compuesto por los siguientes proyectos:  
 

- Implementación del servicio de corte de césped.  
- Implementación del servicio de poda de árboles.  

 
Tabla 6. Cumplimiento del programa de corte de césped y poda de árboles 

Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Implementación 
del servicio de 
corte de césped  

Garantizar la 
prestación del 
servicio de 
acuerdo con las 
disposiciones 
establecidas en el 
decreto 
1077/2015. 

Cumplimiento 
de la 
programación: 
días con 
servicio al año 
/ días 
programados 
al año. 

La actividad de corte de césped se realiza bajo un 
convenio interadministrativo entre Emserfusa E.S.P. y la 
Alcaldía Municipal para un total de 302.128,84 m2 de 
zonas verdes y parques, sin embargo, no se han 
establecido horarios y frecuencias para el desarrollo de 
la actividad19. Por su parte, Ser Ambiental S.A. E.S.P., 
actualmente no presta el servicio de corte de césped en 
el municipio.20 

                                        
17 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Programa para la prestación del 
servicio público de aseo. Fusagasugá. Emserfusa E.S.P.2015, p.21.  
18 Ibídem  
19 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Programa para la prestación del 
servicio público de aseo. Fusagasugá. Emserfusa E.S.P.2015, p.12. 
20 SERVICIOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. Respuesta a oficio 2100-05-980. Fusagasugá.: Ser Ambiental S.A. E.S.P., 
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

100% áreas 
públicas verdes 
atendidas de 
acuerdo con la 
frecuencia y 
horarios 
establecidos en el 
programa para la 
prestación del 
servicio público 
de aseo. 

Cobertura 
corte: m2 
áreas verdes 
con corte/m2 
áreas verdes 
programadas. 

De acuerdo a la Secretaria de Planeación del municipio 
se tienen las siguientes zonas verdes objeto de corte de 
césped discriminadas por comunas:  
 

Comuna  Área (m 2)  Cantidad  

Centro  4.471,52 1 

Norte 25.576,56 52 

Occidental  65.182,80 77 

Oriental  51.635,18 29 

Sur Occidental  154.552,03 190 

Sur Oriental  55.272,03 133 

Total  356 .690,15  482  

 
Durante el 2017, Emserfusa E.S.P., llevo a cabo el 
mantenimiento y embellecimiento de aproximadamente 
774.265 m2 de zonas verdes. Este proceso incluye la 
siembra de plantas ornamentales, control de maleza, 
corte de césped , instalación y limpieza de cestas y 
barrido de vías y áreas públicas21.  

Implementación 
del servicio de 

poda de árboles 

Garantizar la 
prestación del 

servicio de 
acuerdo con las 
disposiciones 

establecidas en el 
decreto 

1077/2015. 

Cumplimiento 
de la 

programación: 
días con 

servicio al año 
/ días 

programados 
al año. 

Actualmente no se presta el servicio de poda de árboles 
en el municipio debido a que no se ha desarrollado el 
catastro de árboles. De acuerdo al Acta de Seguimiento 
y control al PGIRS No. 1 - 2018 de la CAR, el inventario 
estaría inmerso en la consultoría encargada de la 
actualización del PGIRS.   

100% 
mantenimiento 

de árboles objeto 
de poda de 

acuerdo con las 
necesidades del 
municipio con la 

frecuencia y 
horarios 

establecidos en 
el programa para 
la prestación del 
servicio público 

de aseo. 

Cobertura 
poda: # 

árboles con 
servicio de 
poda/ # 
arboles 

programados 
para poda. 

Resultado:  El programa debe actualizarse de acuerdo con la línea base dando continuidad a la prestación del 
servicio de corte de césped. De igual manera, es necesario realizar el catastro de árboles con el fin de establecer las 
actividades más adecuadas para la prestación del servicio de poda de árboles.  

 
4.2.6  Programa de aprovechamiento  
 

                                        
2018 
21 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2017, Op. cit. 
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Este programa está enfocado hacia la determinación del potencial de 
aprovechamiento de los residuos sólidos generados en el Municipio de Fusagasugá 
a través de un estudio de caracterización. De igual manera, pretende mejorar y 
fortalecer el trabajo de los recicladores de oficio en cuanto a la recolección, 
clasificación, aprestamiento, acopio y comercialización de materiales aprovechables.  
 
Por otra parte, se incluye la conformación de la Mesa Técnica de Aprovechamiento, 
como mecanismo para el acompañamiento técnico en el desarrollo de proyectos 
ganadores de la convocatoria para el proyecto “Banco de Proyectos”. De igual 
manera, el programa está dirigido a apoyar la formulación e implementación de una 
Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) para la pretransformación de 
residuos plásticos. Por último, respecto a los residuos orgánicos, se busca la 
implementación del servicio de aprovechamiento de los residuos provenientes de la 
plaza de mercado para la producción de abono orgánico. Así las cosas, el programa 
está compuesto por los siguientes proyectos:  
 

- Caracterización de residuos sólidos en el área urbana.  
- Mesa técnica de aprovechamiento.  
- Banco de proyectos.  
- Recolección selectiva de MPR a cargo de recicladores. 
- Fortalecimiento y regularización de bodegas. 
- Acompañamiento a proyecto de transformación de plásticos.  
- Operación de la ruta de recolección selectiva de RSO. 
- Tratamiento de RSO en PARSO. 

 
Tabla 7. Cumplimiento del programa de aprovechamiento 

Proyecto  Meta  Indi cador  Cumplimiento y/o avance  

Caracterización 
de residuos 
sólidos en el área 
urbana  

Contar con el 
estudio de 
generación y 
caracterización 
fuente al final del 
año 1 del PGIRS. 

% de ejecución 
del estudio al 
final del año 1. 

No se ha realizado el estudio de generación y caracterización 
de residuos sólidos en el municipio, por lo tanto, este quedará 
a cargo de la consultoría para la actualización del PGIRS.  

Mesa técnica de 

aprovechamiento  

Proponer políticas 
públicas de 

aprovechamiento 
para el municipio. 

Documento de 
política 
formulado y 
armonizado con 

el PDM de cada 
administración. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras, la mesa técnica de 
aprovechamiento y el banco de proyectos no se desarrollaron 
porque se estaba a la espera de ejecutar el contrato de 

actualización del PGIRS para que se incluyeran todos los 
faltantes en cada programa. 

Informe anual de 
evaluación.  

Banco de 
proyectos  

Implementar por 
año por lo menos 
un proyecto 
presentado para el 
ámbito urbano. 

Número de 
proyectos 
aprobados 
X100/Número de 
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Proyecto  Meta  Indi cador  Cumplimiento y/o avance  

proyectos 
presentados. 

Implementar por 
año por lo menos 
un proyecto 
presentado para el 
ámbito rural. 

Número de 
proyectos 
implementados X 
100/Número de 
proyectos 
aprobados. 

Garantizar la 
continuidad de los 
proyectos 
productivos. 

Número de 
proyectos 
vigentes X 
100/Número de 
proyectos 
implementados. 

Recolección 
selectiva de MPR 

a cargo de 
recicladores  

El 20% de las 
zonas serán 
atendidas por los 
recicladores 
durante el primer 
año. 

Zonas urbanas 
del municipio 
atendidas por 
recicladores x 
100/zonas 
potenciales de 
ser atendidas por 
recicladores. 

Emserfusa E.S.P. cuenta con una ruta selectiva de 
aprovechamiento se realiza los días lunes en un horario 
comprendido entre las 6:00 am y 3:00 pm. Esta ruta se 
realiza en la ruta 101, la cual comprende los siguientes 
barrios: Robles a la Fiscalía – Fontanar a San Mateo – 
Conjunto Teresita Rojo y Verde - Conjunto Adri - La negrita. 
En dicha ruta se han realizado procesos de sensibilización con 
la comunidad de este sector, con el grupo de cultura 
ciudadana y con perifoneo en el trascurso de la ruta. Estas 
actividades que se han realizado en torno a la ruta han 
permito incrementar la cantidad de material aprovechable, lo 
que ha generado que de disminuyan los residuos que dispone 
Emserfusa E.S.P en el relleno sanitario. Por otra parte, se ha 
generado cultura en torno a la separación de los residuos 
sólidos en esta comunidad.  De igual manera, Emserfusa 

E.S.P, realizó una alianza con 25 recuperadores de oficio, a 
los cuales se ha generado estrategias como la expedición del 
Registro Único Tributario y compra del material en los puntos 
de acopio de los recuperadores. Adicionalmente, la empresa 
Global Ecology S.A.S. cuenta con dos microrutas para la 
recolección de residuos sólidos aprovechables en el área 
urbana del municipio.  

El 10% de las 
zonas establecidas 
para las zonas 
rurales serán 
atendidas. 

Zonas rurales del 
municipio 
atendidas por 
recicladores x 
100/zonas 
potenciales de 
ser atendidas por 
recicladores. 

No se cuenta con información disponible acerca del 
cumplimiento de la meta. 
 

Fortalecimiento y 
regularización de 
bodegas 

Socialización a 
100% de bodegas 
al final del año 1. 

# de bodegas 
socializadas/ # 
total de bodegas 
del municipio. 

El día 9 de noviembre de 2017, se realizó la socialización de 
las bodegas de reciclaje en el marco del PGIRS. Al evento 
asistieron 6 personas. 

100% de bodegas 
cumpliendo 
requisitos al final 
del año 2. 

# de bodegas en 
cumplimiento/ # 
total de bodegas 
del municipio. 

En el año 2017, la SAAT realizó el censo de bodegas o 
establecimientos ubicados en el municipio que prestan 
servicios de reciclaje. De acuerdo con los resultados 
obtenidos, actualmente existen 16 bodegas, de las cuales 15 
cumplen con las condiciones para la prestación del servicio 
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Proyecto  Meta  Indi cador  Cumplimiento y/o avance  

respecto a requisitos jurídicos o de constitución legal de la 
empresa y 13 cumplen con condiciones aptas de espacio e 
infraestructura para garantizar la cadena de valor del servicio 
de reciclaje.  

Acompañamiento 
a proyecto de 
transformación 

de plásticos  

Proyecto de 
transformación de 
plásticos 
presentado al 
banco de proyectos 
al final del año 1. 

Fecha de 
presentación del 
estudio al banco 
de proyectos - 
fecha prevista. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras no se han realizado las 
actividades relacionadas con el proyecto de transformación 
de plásticos porque no se ha definido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial las zonas apropiadas para 
desarrollar la actividad. 

Estación de 
Clasificación y 
Aprovechamiento -
ECA con 
transformación de 
plásticos 
implementada al 
final del año 2. 

Fecha de inicio 
de operación de 
Estación de 
Clasificación y 
Aprovechamiento 
- ECA con 
transformación - 
fecha de inicio de 
operación 
prevista. 

Operación de la 
ruta de 
recolección 
selectiva de RSO  

Implementación de 
la ruta de 
recolección 
selectiva a partir 
del año 1. 

Fecha inicio 
operaciones ruta 
– Fecha 
programada. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras no se ha implementado la 
ruta de recolección selectiva de RSO debido a que no se ha 
realizado la caracterización de residuos sólidos en el 
Municipio 

100% de RSO 
separados en plaza 
de mercado 

recolectados en 
ruta selectiva. 

t/mes 
recolectadas ruta 
selec./ t/mes 
RSO generadas 

plaza de 
mercado. 

Tratamiento de 
RSO en PARSO 

100% de RSO de la 
ruta selectiva 
tratados en PARSO 
al final del año 1. 

t/mes 
entregadas a 
PARSO / t/mes 
recolectadas en 
ruta selectiva. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras, no se ha ejecutado el 
proyecto debido a que se está a la espera de la 
caracterización de residuos sólidos para definir los volúmenes 
de generación de RSO y las condiciones para el 
aprovechamiento de esos residuos. 

Resultado:  
Actualizar el programa con actividades que puedan ser cumplidas en el tiempo mediante la evaluación de diferentes 
alternativas para el aprovechamiento de los RSO y con la información recolectada en la línea base. Es importante vincular 
a las plazas de mercado, las cuales son las principales generadoras de RSO en el municipio, a través de la organización de 
sus actividades y la capacitación de las personas que allí trabajan. 

 
 
4.2.7  Programa de educación para las buenas  prácticas de la población  
 
Está orientado a la sensibilización de los usuarios del servicio público de aseo a fin 
de evitar la disposición inadecuada de los residuos sólidos, reducir la cantidad de 
residuos generados y promover la separación en la fuente y presentación oportuna 
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de los materiales potencialmente aprovechables. El programa está compuesto por 
los siguientes proyectos:  
 

- Escuelas amables con el medio ambiente (EAM).  
- Usuarios responsables de los residuos sólidos domiciliarios.  
- Sensibilización y capacitación a generadores de plaza de mercado.  

 
Tabla 8. Cumplimiento del programa de educación para las buenas prácticas de la 

población 
Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Escuelas 
amables con 
el medio 
ambiente 
(EAM)  

100% de los 

colegios del 
sector urbano del 
municipio 
sensibilizados 
sobre el manejo 
y 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos al 
finalizar el 
segundo año. 

Número de colegios 
con actividades de 
sensibilización x 
100/Número de 
colegios del sector 
urbano del 
municipio. 

En el 2016 y 2017, se realizaron las siguientes actividades de 
capacitación y sensibilización en instituciones educativas 
relacionadas con la gestión de residuos sólidos:  
 
- Capacitación sobre herramientas CAR – PGIRS en el IED 
Manuel Haya con la participación de 34 estudiantes.  
- Capacitación "Gestión Integral de Residuos" en el ITA Valsalice 
con la participación de 15 estudiantes.  
- Capacitación "Gestión de Residuos" en el Instituto de 
Promoción Social con la participación de 10 estudiantes.  
- Capacitación "Gestión de Residuos" en el Colegio Campestre 
Gardner con la participación de 21 estudiantes.  
- Capacitación "Gestión de Residuos" en el Colegio Luis Carlos 
Galán con la participación de 25 estudiantes.  
 
A cargo de Emserfusa E.S.P. se realizó una jornada de reciclatón 

en el Colegio Santander donde se recolectaron 401 kg de 
material aprovechable incluyendo cartón, vidrio, PET, chatarra, 
entre otros.  

De los PRAES 
orientados al 
manejo y 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos, 100% 
acompañados 
por el municipio. 

Número de PRAES 
orientados residuos 
sólidos /Número de 
PRAES 
acompañados x 
100. 

Usuarios 
responsables 
de los 
residuos 
sólidos 

domiciliarios  

100% de los 
usuarios 
capacitados el 
primer año. 

Número de usuarios 
capacitados x 100/ 
Número de 
usuarios.  

En el transcurso del año 2017, la Secretaria de Ambiente, 
Agricultura y Tierras en representación del municipio realizó las 
siguientes actividades de capacitación y/o sensibilización a los 
usuarios del servicio público de aseo:  
 

- Capacitación a la comunidad de la comuna Norte en el tema 
de salud y residuos sólidos con la participación de 30 
personas.  

- Sensibilización sobre PGIRS en la JAC Centro Norte con la 
participación de 5 personas.  

- Sensibilización sobre PGIRS en la JAC Oriental y Sur Oriental 
con la asistencia de 5 personas. 

- Sensibilización sobre PGIRS en la JAC Occidental y Sur 

Occidental con la asistencia de 6 personas. 
- Socialización del PGIRS en el Conjunto Residencial “Villa de 

Ción” con la participación de 10 personas.  
- Socialización del PGIRS en el Conjunto Residencial “La 

Arboleda” con la participación de 20 personas.  
 
Por otra parte, Emserfusa E.S.P. llevó a cabo las jornadas 
“Combos Triple A”, logrando la participación de 678 personas 
entre residentes del municipio y estudiantes de colegios.   
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Sensibilización 
y capacitación 

a generadores 
de plaza de 
mercado  

Sensibilizar al 
100% de los 
vendedores y 
trabajadores de 
las plazas de 
mercado del 
municipio en el 
manejo y 
presentación de 
residuos sólidos 
orgánicos 
durante el primer 
año. 

N° vendedores y 
trabajadores de las 
plazas 
sensibilizados / N° 
vendedores y 
trabajadores 
identificados. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras no se han realizado las 

actividades asociadas al proyecto de sensibilización y 
capacitación a generadores de plaza de mercado debido a que 
no se cuenta con presupuesto ni personal disponible. 

Capacitar al 
100% de los 
vendedores y 
trabajadores de 
las plazas de 
mercado del 
municipio sobre 
el manejo y 
presentación de 
residuos sólidos 
orgánicos 
durante el primer 
año. 

N° vendedores y 
trabajadores de las 
plazas capacitados / 
N° vendedores y 
trabajadores 
identificados. 

Fusagasugá 
sin puntos 
críticos  

100% de los 

usuarios 
ubicados en las 
zonas de 
influencia de los 
puntos críticos 
serán 
sensibilizados. 

N° usuarios 
sensibilizados / N° 
usuarios 

identificados en las 
zonas de puntos 
críticos. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría 
de Ambiente, Agricultura y Tierras no se han realizado las 
actividades asociadas al proyecto de Fusagasugá sin puntos 

críticos debido a que la responsabilidad es de los prestadores 
del servicio público de aseo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Número de zonas 
de puntos críticos 
intervenida/Número 
de puntos críticos 
en el municipio X 
100. 

Escuela de 

promotores 
del medio 
ambiente  

Formar como 
mínimo a 25 
jóvenes de grado 
décimo (cinco 
por 
corregimiento) 

como 
promotores de 
gestión integral 
de residuos 
sólidos por año, 
como alternativa 
a su servicio 
social. 

Número de 
promotores X 
100/25. 

Para el cuarto trimestre del año 2017, Emserfusa E.S.P.  contó 
con la participación de trece (13) estudiantes de los colegios 
Santander y Cencov, quienes fueron capacitados para brindar 

talleres sobre el manejo de residuos sólidos y la ejecución de 
encuestas de satisfacción en el marco de las jornadas Combos 
Triple A. Lo anterior, se realizó como alternativa para la 
prestación del servicio social de los estudiantes.  

Número de 
actividades 
programadas X 
100/ Número de 
actividades 
atendidas. 

Resultado:  
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Actualizar con actividades que tengan viabilidad con el fin de que están puedan ser cumplidas en el corto, mediano y largo 
plazo de acuerdo con los recursos disponibles, incluyendo a la mayor cantidad de personas de todos los grupos etarios que 
sea posible para obtener los resultados esperados.  

4.2.8  Programa de inclusión de recicladores  
 
Orientado a posibilitar el aprovechamiento de residuos sólidos en el municipio a 
través de la inclusión integral de los recicladores de oficio.  
De igual manera, busca solucionar los siguientes problemas relacionados con la 
actividad de reciclaje: 
 

- Déficit de espacios para el almacenamiento, aprovechamiento y eventual 
transformación del material reciclado.  

- Volúmenes de material comercializado no permiten la negociación de mejores 
precios.  

- Comercialización no regular impide la disponibilidad suficiente de recursos 
para la compra de material aprovechable a recicladores de oficio y para la 
inversión en maquinaria para el embalaje y aprovechamiento.  

- Dificultad en el acceso a créditos en condiciones favorables para la adquisición 
de maquinaria necesaria para dar valor agregado a los materiales 
comercializados.  

 
El programa está compuesto por los siguientes proyectos:  
 

- Censo y registro de recicladores de oficio. 
- Reconocimiento y visibilización de los recicladores de oficio. 
- Mesa interinstitucional por la inclusión de la población recicladora.  

 
Tabla 9. Cumplimiento del programa de inclusión de recicladores 

Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Censo y registro 
de recicladores 
de oficio  
 

De los 
recicladores 
identificados, 
100% 
registrados y 
caracterizados. 

N° 
recicladores 
registrados y 
caracterizados 
x100 / 
Número de 
recicladores 

identificados. 

Hasta el 15 de diciembre de 2017 se han identificado 116 
recicladores de oficio por parte de la Secretaria de Ambiente, 
Agricultura y Tierras de los cuales, 107 son recicladores de oficio 
fijos, 4 son recicladores ocasionales y 5 son recicladores 
habitantes de calle. Hasta la fecha no se ha realizado ningún 
proceso de inclusión de los recicladores por parte las empresas 
prestadoras del servicio de aseo.  

Reconocimiento 
y visibilización 
de los 
recicladores de 
oficio 

100% de 
usuarios 
sensibilizados 
sobre la labor de 
los recicladores 
en los dos 
primeros años. 

Número de 
usuarios 
sensibilizados 
x 100/ 
Número de 
usuarios. 

Por parte de la administración municipal no se han realizado 
jornadas de sensibilización sobre la labor de los recicladores de 
oficio dirigidas a los usuarios del servicio de aseo, sin embargo, 
se han ejecutado actividades de capacitación y sensibilización 
para los recicladores tales como:  
 
- Capacitación sobre PGIRS.  
- Jornada de belleza. 
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

- Capacitación sobre enfermedades transmitidas por vectores.  
- Jornada de salud (medicina y optometría). 
- Entrega de mercados. 
- Celebración del “Día del reciclador”. 

Mesa 
interinstitucional 
por la inclusión 
de la población 
recicladora  

Acciones 
afirmativas 
implementadas 
al total de los 
recicladores de 
oficio a partir de 
la programación 
anual de la mesa 
interinstitucional.  

Agregado del 
N° acciones 
afirmativas 
por reciclador/ 
N° acciones 
afirmativas 
requeridas por 
reciclador X 
100. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaria de 
Ambiente, Agricultura y Tierras se han realizado diferentes 
actividades con los recicladores de oficio, sin embargo, se 
presentan conflictos con la ejecución de los proyectos de 
inclusión, ya que, no ha sido posible organización de la población 
recicladora para su asociación y capacitación.  

Resultado:  
Este programa debe ser actualizado con la información de línea base y complementar para el cumplimiento de la resolución 
754 de 2014. Es decir, debe actualizarse el censo de recicladores y de igual manera, establecer actividades que permitan 
su organización con el fin de vincularlos al sistema de prestación del servicio público de aseo en el municipio en la actividad 
de aprovechamiento.  

 
4.2.9  Programa de disposición final  
 
Plantea dar continuidad a la entrega de los residuos sólidos a un relleno sanitario 
con licencia y que cumpla con las condiciones técnicas y ambientales establecidas 
por la normatividad nacional, en cuyo caso, corresponde al Relleno Sanitario Nuevo 
Mondoñedo por ser el sitio de disposición final más cercano al municipio. Teniendo 
en cuenta la existencia previa de un sitio de disposición final dentro del municipio el 
programa se orienta a la implementación de un plan de cierre, clausura y 
restauración ambiental con el fin de evitar el riesgo de generar un pasivo ambiental 
y de igual manera, dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. En ese 
sentido, este programa está compuesto por el siguiente proyecto:  
 

- Plan de cierre y clausura botadero a cielo abierto de Fusagasugá.  
 

Tabla 10 . Cumplimiento del programa de disposición final  
Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Plan de 
cierre y 
clausura 
botadero a 
cielo abierto 
de 
Fusagasugá  

100% de 
obas 
ejecutadas 
para la el 
Cierre y 
Clausura 
Botadero a 
Cielo Abierto 
de 
Fusagasugá, 

% de 
ejecución de 
obras del 
Plan de 
Cierre y 
Clausura 
Botadero a 
Cielo Abierto 
de 
Fusagasugá. 

En el año 2016, Emserfusa E.S.P. realizó la contratación de los estudios y 
diseños para las actividades de posclausura del botadero a cielo abierto del 
municipio. Para ello, se contrató a la empresa EVER GREEN, quien tuvo a 
cargo las siguientes actividades22:  
 
- Seguimiento y monitoreo a la estabilidad del botadero.  
- Adecuación morfológica del terreno.  
- Incorporación de material de cobertura.  
- Limpieza, recolección, transporte y disposición final.  
- Desarrollo de campañas pedagógicas de educación ambiental.  

                                        
22 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2016, Op. cit., 
p. 59. 
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

al final del 
año 2. 

- Actividades de reconformación de cerca de alambre de púa a 6 hilos. 
- Suministro e instalación de postes.  
- Excavaciones varias en material común seco a mano (incluye retiro de 

sobrantes a una distancia menor de 5 Km). 
- Suministro e instalación de geomembrana. 
- Siembra de especies arbóreas. 
- Análisis de agua. 
 
Para el año 2017, se continuo con la contratación donde se ejecutó la 
actividad de construcción de chimeneas para la ventilación y regulación de 
los gases por el sistema de venteo23.  

Resultado:  
Actualizar el programa con información de la línea base, teniendo en cuenta, que actualmente la disposición final de los 

residuos sólidos se realiza en el relleno sanitario. Por tanto, es importante establecer actividades que permitan el manejo 
adecuado de los residuos garantizando que no se supere la capacidad del relleno.  

 
4.2.10   Programa de gestión de residuos en el área rural  

 
Busca el fortalecimiento de la gestión operativa del servicio de aseo en las zonas del 
área rural donde es factible la prestación del servicio. De igual manera, el programa 
se orienta al cumplimiento de las frecuencias de recolección establecidas en la norma 
técnica RAS 2012 a fin de garantizar la continuidad en el servicio y la reducción de 
impactos ambientales negativos. El programa está compuesto por los siguientes 
proyectos: 
 

- Recolección y transporte de los residuos en el área rural.  
- Caracterización de residuos sólidos en el área rural.  
- Recuperación de residuos plásticos viveros del área rural.  
- Escuelas amables con el medio ambiente (EAM).  

 
Tabla 11 . Cumplimiento del programa de gestión de residuos en el área rural  

Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Recolección y 
transporte de 
los residuos en 
el área rural  

Cumplir con la 
frecuencia 1/6 ó 
2/6 establecida en 
las normas 
nacionales y 
técnicas según las 
necesidades del 

municipio. 

Frecuencia: días 
con servicio mes/ 
días programados 
mes. 

Las frecuencias de recolección de residuos sólidos para 
el área rural corresponden a dos (2) veces por semana 
por parte de Emserfusa E.S.P., Ser Ambiental S.A. E.S.P. 
y Aguas de Chinauta E.S.P. La última realiza la 
recolección en el corregimiento de Chinauta y presta el 
servicio especial de recolección de vegetales los días 
martes, miércoles y jueves de 7 a.m. a 4 p.m. y el sábado 

de 7 a.m. a 12 p.m.  

Evitar y reducir 
puntos críticos. 

P. críticos: # 
puntos críticos 
atendidos/ # 
puntos críticos 
identificados. 

Aguas de Chinauta E.S.P. identificó cinco (5) puntos 
críticos en el área rural, para los cuales se planteó como 
compromiso la ejecución de tareas de recuperación a 
través de jornadas de limpieza en cada uno de los puntos 

                                        
23 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ EMSERFUSA E.S.P. Informe de gestión 2017, Op. cit., 
p. 61. 
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Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

con el acompañamiento de las Autoridades Competentes 
y la comunidad24.    
 
No se cuenta con información sobre la atención de los 
puntos críticos identificados en el área rural.  

100% cobertura 
área rural factible 
de recolección. 

Cobertura: 
usuarios atendidos/ 
usuarios 
potenciales. 

No se conoce el número total de viviendas existentes en 
el área rural del municipio, por lo tanto, no es posible 
determinar el porcentaje de cobertura actual del servicio 
de recolección de residuos sólidos.  

Caracterización 
de residuos 
sólidos en el 
área rural  

Contar con el 
estudio de 
generación y 
caracterización 
fuente al final del 
año 1 del PGIRS. 

% de ejecución del 
estudio al final del 

año 1. 

No se ha realizado el estudio de generación y 
caracterización de residuos sólidos en el municipio, por lo 
tanto, este quedará a cargo de la consultoría para la 
actualización del PGIRS. 

Recuperación 
de residuos 
plásticos 
viveros del 
área rural  

Proyecto 
presentado al 
banco de proyectos 
para el acopio al 
final del año 2. 

Fecha de 
presentación del 
proyecto al banco – 
fecha prevista. 

No se cuenta con información disponible acerca del 
cumplimiento de la meta. 
 

Acopio y 
recolección de 
residuos plásticos 
de viveros 
operando al final 
del año 3. 

% de 
implementación del 
proyecto. 

Escuelas 
amables con el 
medio 
ambiente 
(EAM)  

100% de los 
colegios rurales 
sensibilizados sobre 
el manejo y 
aprovechamiento 
de residuos sólidos 
al finalizar el 
segundo año. 

Número de colegios 
con actividades de 
sensibilización x 
100/Número de 
colegios del área 
rural. 

En el mes de diciembre de 2017 se realizaron jornadas 
de “Reciclatón” en 7 Instituciones Educativas Distritales 
de las veredas del sur, donde se recuperaron 156,6 Kg 
de material aprovechable.  

De los PRAES 
orientados al 
manejo y 
aprovechamiento 
de residuos sólidos, 
100% 
acompañados por 
el municipio. 

Número de PRAES 
orientados residuos 
sólidos /Número de 
PRAES 
acompañados x 
100. 

En el 2016 y 2017, se realizaron las siguientes actividades 
de capacitación y sensibilización en instituciones 
educativas relacionadas con la gestión de residos sólidos:  
 
- Capacitación “Cada residuo en su lugar” en el Colegio 
Francisco Jose de Caldas en la vereda La Aguadita con la 
asistencia de 25 personas.  

Resultado:   
Actualizar el programa con información de la línea base mediante la inclusión de metas que puedan cumplirse en el 
corto, mediano y largo plazo teniendo en cuenta, las condiciones para la prestación del servicio público de aseo en el 
sector rural. De igual manera, es importante sensibilizar a las personas con el fin de que se adhieran al esquema del 
servicio de aseo prestado por el municipio y de igual manera, participen en iniciativas para el aprovechamiento y manejo 
adecuado de sus residuos.  

 

                                        
24 AGUAS DE CHINAUTA E.S.P. Programa de Prestación del Servicio Público de Aseo (PPSPA). Fusagasugá.: 
Aguas de Chinauta E.S.P., 2016. P. 15.   
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4.2.11  Programa de gestión de residuos especi ales  
 
Enfocado a garantizar la gestión de los residuos especiales en el municipio. El 
programa se compone de los siguientes proyectos:  

- Gestión de animales muertos. 
- Gestión de residuos voluminosos. 

 
Tabla 12 . Cumplimiento del programa de gestión de residuos especiales 

Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Gestión de 
animales muertos  

Atención al 
servicio de 

recolección en 
tiempos definidos 
en normatividad 
(6 horas). 

# de solicitudes 

atendidas/ # total 
solicitudes. 

Emserfusa E.S.P., es la única empresa que realiza la 
recolección de animales muertos con un peso máximo 

de 50 Kg previa solicitud. No se cuenta con información 
sobre el número de solicitudes atendidas por la 
empresa en la prestación de este servicio en el 
municipio.  

Gestión residuos 
voluminosos  

100% de 
solicitudes del 
servicio especial 
son atendidas.  

# de solicitudes del 
servicio atendidas/ # 
total de solicitudes. 

El 23 de Junio de 2018, la empresa Ser Ambiental S.A. 
E.S.P., realizó una (1) campaña de recolección de 
residuos voluminosos en el municipio.  

Resultado:  
Este programa debe actualizarse con información de línea base, teniendo en cuenta, que este tipo de residuos son 
causantes, en la mayoría de casos, de la generación de puntos críticos debido a la dificultad para su disposición final.  

 
4.2.12  Programa de Gestión de residuos de construcción y demolición  
 
Orientado a la implementación de una escombrera municipal con el objetivo de 
garantizar la disposición adecuada de los Residuos de Construcción y Demolición – 
RCD. En ese sentido, el municipio debe identificar los predios aptos para la 
implementación de dicha actividad y que preferiblemente, hayan tenido actividades 
de extracción de materiales y requieran el desarrollo de un Plan de Manejo para la 
Recuperación y Restauración Ambiental – PMRRA. Además, se incluye la formulación 
de una Guía de Gestión de RCD donde se definan las obligaciones de los 
generadores, las condiciones para el transporte y la oferta de las escombreras 
autorizadas. Por tanto, el programa está compuesto por el siguiente proyecto:  
 

- Implementación y funcionamiento de la escombrera municipal para la 
disposición final de Residuos de Construcción y Demolición – RCD.  
 
 
 

Tabla 13 . Cumplimiento del programa de gestión de residuos de construcción y 
demolición  

Proyecto  Meta  Indicador  Cumplimiento y/o avance  

Implementación y 
funcionamiento de la 
escombrera municipal 

Una escombrera 
municipal 
implementada. 

% de avance de las 
actividades para 

La Secretaria de Planeación se encuentra en proceso de 
actualización del POT, por tanto, aun no se ha definido 
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para la disposición final de 
residuos de construcción y 
demolición - RCD  

implementar 
escombrera. 

el sitio técnicamente apropiado para la implementación 
de la escombrera dentro del municipio.  

Resultado:  
Actualizar el programa de acuerdo con la información recolectada en la línea base y mediante la evaluación de la viabilidad de 
varias alternativas teniendo en cuenta lo establecido por la normatividad sobre RCD.  

 
4.3  Necesidades y propuestas de ajuste de actualización del Plan de 

Gestión Integral d e Residuos Sólidos -  PGIRS  
 
Después de la identificación de la normatividad, el diagnóstico del estado actual del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS y realizar los respectivos 
análisis se pueden definir las necesidades que se requieren para la actualización del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS del municipio de Fusagasugá 
y la propuesta de ajuste: 
 

Necesidad  Propuesta de ajuste  

Actualización de la línea base con 
información 2018 y 2019: 
¶ Conocer los mecanismos de recaudo de 

las tarifas de aseo en el municipio.  
¶ Conocer en las otras empresas de 

aprovechamiento si trabajan con las 
tarifas y estratificación que se aplica 
para el cobro del servicio público de 
aseo. 

¶ Conocer los datos de generación de 
residuos y de disposición final tanto por 
medio de trabajo de campo como de la 
información reportada ante el 
municipio. 

¶ Actualizar la información de disposición 
final. 

¶ Actualización de los residuos generados 
en el área rural. 

¶ Actualización de los riesgos en la 
prestación del servicio. 

¶ Actualizar los datos de recicladores y 
empresas que realizan 
aprovechamiento. 

¶ Conocer los datos de residuos 
especiales. 

¶ Conocer los datos de los residuos de 
construcción y demolición. 

La actualización de la línea base se realizará por 
medio de: 
¶ Información suministrada por las 

dependencias de la alcaldía de Fusagasugá 
y de las empresas de Servicio Público de 
Aseo o domiciliarios. 

¶ Caracterización de residuos en los lugares 
de generación y disposición final. 

¶ Trabajo de campo en conjunto con la 
Secretaría de Planeación y Secretaría de 
Agricultura Ambiente y Tierras. 

¶ Es necesario conocer los mecanismos de 
recaudo de las tarifas de aseo en el 
municipio y averiguar en las otras empresas 
si trabajan con las tarifas y estratificación 
que se aplica para el cobro del servicio 
público de aseo. 

¶ Analizar el coeficiente de cubrimiento de 
costos por Emserfusa E.S.P. que según en 
el 2017 cubre el 93% de los costos. 

¶ Conseguir los datos de generación y manejo 
de residuos actualizados, ya que no todas 
las empresas reportan el manejo de 
residuos. 

¶ Actualizar la información a 2018 o 2019 
sobre usuarios, rutas de recolección y 
gestión de residuos de las empresas 
prestadores del servicio de aseo. 
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Necesidad  Propuesta de ajuste  

¶ Conocer los datos del catastro de los 
árboles que requieren poda, los 
espacios de corte de césped, lugares de 
lavado de áreas públicas. 

¶ Actualizar información de corte de césped y 
definir porque hay una disminución. 

¶ Actualizar los datos de los recicladores y 
organizaciones de aprovechamiento por 
medio de encuestas. 

Desarrollo de Árbol de Problemas:  
¶ Realización de análisis de 

involucrados de acuerdo con la 
metodología de la CEPAL, donde se 
identifiquen todos los actores en el 
manejo de residuos. 

¶ Elaborar el árbol de problemas 
basados en la metodología de la 
CEPAL y haciendo participes a los 
involucrados. 

Por medio de la actualización de la línea base y 
el evento No. 2 donde se realice el árbol de 
problemas con la participación del municipio. 

Desarrollo de análisis de árbol de objetivos: 
¶ Establecer los objetivos y metas con 

base en la información e 
identificación del árbol de 
problemas. 

Los objetivos y metas se actualizarán con la 
información del árbol de problemas. 

Desarrollo de alternativas: 
¶ Plantear alternativas para el 

desarrollo del PGIRS y su respectiva 
evaluación para ser incluidas en los 
programas del plan de gestión con 
la información identificada en la 
línea base. 

Mesa de trabajo con el análisis de la 
información de línea base y diagnóstico inicial 
de PGIRS. 

Definir los programas y proyectos con la 
información solicitada en la resolución 754 
de 2014, los más importantes a definir son: 
 
¶ Programa de Aprovechamiento que 

cumpla con los siguientes aspectos: 
¶ Inclusión en el desarrollo del 

programa de recicladores y 
empresas de aprovechamiento para 
evitar la disposición final, identificar 
la conformación de rutas selectivas, 
funcionamiento de la Estación de 
Clasificación y Aprovechamiento - 
ECA, aprovechamiento den plazas 
de mercado. 

¶ Programa de gestión de residuos de 
construcción y demolición. 

La definición de los programas y proyectos se 
realizará con el análisis de línea base y el 
diagnóstico inicial del PGIRS. 
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Necesidad  Propuesta de ajuste  

¶ Programa de capacitaciones y 
trabajo con la comunidad. 

¶ Programa de seguimiento y 
monitoreos del PGIRS. 

 
5.  PRIMER TALLER  

 
El Primer Taller fue realizado el día 6 de febrero de 2019, cuyo objeto fue la 
conformación del Grupo Coordinador y Grupo Técnico, grupos que serán 
fundamentales durante la formulación, implementación, evaluación seguimiento, 
control y actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS del 
municipio de Fusagasugá – Cundinamarca. 
 

 
Foto 1. Primer taller - Conformación Grupo Coordinador y Técnico 

Fuente: Aquaviva S.A.S., 2019 

 
Este taller estuvo divido en tres etapas: 

¶ Convocatoria. 
¶ Ejecución. 
¶ Conformación grupos Coordinador y técnico. 
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5.1  Convocatoria  

Con el apoyo de la Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras se realizó la 
invitación a todos los actores involucrados para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (GIRS) del municipio, los cuales son: 
 
 
¶ Alcalde de Fusagasugá. 
¶ Emserfusa E.S.P. 
¶ Ser Ambiental S.A. E.S.P. 
¶ Aguas de Chinauta E.S.P. 
¶ Representantes de gremio de comerciantes. 

¶ Organizaciones No Gubernamentales ONGs. 
¶ Instituciones. 
¶ Comunidad en general. 
¶ Organizaciones de recicladores debidamente constituidas. 
¶ Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR. 

¶ Secretaría de Educación. 
¶ Secretaría de Desarrollo Social. 
¶ Secretaría de Hacienda. 
¶ Jefe de asuntos jurídicos y contratación. 
¶ Secretaría de infraestructura. 

¶ Control interno. 
 
En el Anexo 3 se pueden observar las invitaciones (físicas) radicadas ante cada 
dependencia requerida. 
 
De igual forma con ayuda del área de comunicaciones de la alcaldía, se realizó 
invitación por medio de las redes sociales Facebook y Twitter, así como en la página 
web oficial del municipio. En el Anexo 4 , se pueden evidenciar los registros de 
convocatoria. 

5.2  Ejecución del taller  
 
El taller fue realizado el día 6 de febrero del 2019, en el despacho del alcalde, tuvo 
una duración de tres horas, iniciando a las 9:00 am y terminando sobre el medio 
día. Tuvo una asistencia de (33) treinta y tres personas (Ver Anexo 5 – 
Asistencia ), participando todos los actores invitados. 
 
A continuación, se presenta un registro fotográfico del evento realizado, en el Anexo 
6, se presentan registros fílmicos realizados. 
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Intervención Ing. Silvia Patiño  Intervención asistentes 

  
Intervención Ing. Diana Castiblanco Intervención representante CAR 

  
Refrigerio Taller  
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5.3  Conformación grupos  
 
Como resultados del taller fue la Conformación del Grupo Coordinador y Grupo 
Técnico de trabajo, los cuales quedaron conformados de la siguiente forma: 
 
5.3.1  Grupo Coordinador  
 

Actores involucrados  Nombre Entidad  
Principal (Cargo 
del funcionario)  

Delegado 
(Cargo del 

funcionario)  

Presidente  

Alcalde Municipal 
Municipio de 
Fusagasugá 

Alcalde Designado 

Secretario  

Alcaldía Municipal 
Municipio de 
Fusagasugá 

Secretario(a) de 
Agricultura 

Ambiente y Tierras 
N/A* 

Representantes  

Administración Municipal 
Municipio de 
Fusagasugá 

Secretario(a) de 
Agricultura 

Ambiente y Tierras 
N/A 

Autoridad Ambiental CAR - DESCA 

Supervisión de 
Control y 

Seguimiento a 
PGIRS 

Designado 

Esquema asociativo territorial 
existente  

No posee No posee No posee 

Comisión regional de 
competitividad 

No posee No posee No posee 

Personas prestadoras del servicio 
público de aseo 

EMSERFUSA 
E.S.P. 

Designado N/A 

Personas prestadoras del servicio 
público de aseo 

SER AMBIENTAL  Designado N/A 

Personas prestadoras del servicio 
público de aseo 

AGUAS DE 
CHINAUTA 

Designado N/A 

Agremiaciones del sector 
productivo 

No posee No posee No posee 

Sector educativo 
Municipio de 
Fusagasugá 

Secretario de 
Educación 

Designado 

Recicladores organizados No posee No posee No posee 

Organizaciones No 
Gubernamentales 

Impacto 
Ambiental 

Gerente Designado 
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Actores involucrados  Nombre Entidad  
Principal (Cargo 
del funcionario)  

Delegado 
(Cargo del 

funcionario)  

Director del grupo técnico de 
trabajo   

Municipio de 
Fusagasugá 

Director de Medio 
Ambiente 

N/A 

Si aplica, el delegado de los 
Comités Locales para la 
organización de playas  

N/A N/A N/A 

Operadores de aprovechamiento 
Asociación social 

salvando 
ambiente 

Representante 
Legal 

N/A 

Organización comunal 
Organización 

Comunal 
Designado N/A 

 
El grupo coordinador tendrá a su cargo las siguientes actividades: 
 

¶ Informar a la ciudadanía sobre los avances en la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS. 

¶ Definir un representante ante los medios de comunicación para presentar los 

informes y avances. 

¶ Adoptar un cronograma y plan de trabajo para adelantar la formulación, 

actualización y adopción del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - 

PGIRS. 

¶ Seleccionar las alternativas a ser evaluadas en la etapa de factibilidad. 

¶ Asesorar y apoyar a la Administración Municipal en la formulación del Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS. 

¶ Coordinar la labor realizada por el Grupo Técnico de Trabajo. 

¶ Seleccionar las alternativas para cada programa del Plan de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos - PGIRS de acuerdo con los criterios señalados en la 

metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 

control y actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - 

PGIRS. 

¶ Promover la implementación de los programas y proyectos del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos - PGIRS. 

¶ Realizar el seguimiento y acompañamiento al desarrollo del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos - PGIRS en la etapa de implementación. 

¶ Llevar registro de las reuniones y discusiones relacionadas con la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización - Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS. 
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5.3.2  Grupo Técnico  
 

Área  Nombre  Cargo  

Ingeniería  

Secretaría de 
Planeación 

Secretaría de 
Infraestructura 

Secretario(a) o quien haga sus veces 

Social 
Secretaría de Familia 
e Integración Social 

Secretario(a) o quien haga sus veces 

Ambiental Director de Ambiente Director(a) o quien haga sus veces 

Finanzas  
Secretaría de 

Hacienda 
Secretario(a) o quien haga sus veces 

Derecho  Secretaría Jurídica Secretario(a) o quien haga sus veces 

Servicios Públicos 
Domiciliarios 

EMSERFUSA E.S.P. Secretario(a) o quien haga sus veces 

 
El grupo técnico tendrá a su cargo las siguientes actividades: 
 

¶ Programar, organizar y desarrollar el trabajo técnico requerido para la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y 

actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS. 

¶ Convocar a los actores, que desde diferentes áreas puedan sumar 

experiencias y saberes que fortalezcan esta actividad. 

¶ Elaborar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS de 

conformidad con la metodología expedida por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

¶ Presentar los informes periódicos de avance ante el Grupo Coordinador. 

¶ Atender las directrices del Grupo Coordinador. 

En el Anexo 7 se puede observar el Decreto No. 109 de 2019 “Por la cual se 
conforma el Grupo Coordinador y el Grupo Técnico de Trabajo para la formulación, 
implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del Municipio de Fusagasugá.” 
 

6.  SEGUNDO TALLER 

El segundo taller de socialización, fue realizado el día 21 de marzo del 2019, con el 
fin de presentar los avances en la actualización de la línea base, parámetros y 
proyecciones requeridas por las Resolución 754 del 2014 para la actualización del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio de Fusagasugá – 
Cundinamarca. 
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Foto 2. Segundo taller - Presentación Línea base 

 
Fuente: Aquaviva S.A.S., 2019 

6.1  Convocatoria  

Por medio de la Secretaria de Agricultura, Ambiente y Tierras, se realizó la invitación 
a los representantes del Grupo Coordinador y Grupo Técnico, conformados durante 
el primer taller. 
 
En el Anexo 3 , se pueden observar las invitaciones físicas al segundo taller de 
socialización. 
 
De igual forma con ayuda del área de comunicaciones de la alcaldía, se realizó 
invitación por medio de las redes sociales (Facebook) del municipio. 
 
En el Anexo 4 , se pueden evidenciar los registros de convocatoria. Es importante 
mencionar que dichas invitaciones fueron enviadas y publicadas ocho (8) días antes 
de la realización del taller. 
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6.2  Desarrollo del taller  

El taller se realizó en el salón de conferencias del Hotel Santa Mónica, ubicado muy 
cerca al parque principal del municipio, tuvo una duración de cuatro (4) horas, 
iniciando sobre las 9:00 am.  
 
Al taller asistieron un total de treinta y siete (37) personas (Ver Anexo 5 ), contando 
con la presencia del Doctor Luis Cifuentes, alcalde del municipio. 
 
A continuación, se presenta el registro fotográfico del segundo taller, en el Anexo 6, 
se presentan segmentos fílmicos realizados. 
 
 

Intervención Ing. Silvia Patiño Intervención representante CAR 

  

Intervención economista Pablo 
Castañeda 

Intervención Ing. Juan Diaz 
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Grupos de trabajo – Arboles de problemas 

  
 
El taller constó de dos partes: La primera corresponde a la presentación de la línea 
base, parámetros y proyecciones (Ver Anexo 8 ) y la segunda realizar la explicación 
de los problemas encontrados y mediante un trabajo en grupo aplicar la metodología 
de árbol de problemas para determinar los efectos y causas. 
 
Respecto a los parámetros, se expuso la consolidación de la información primaria y 
secundaria relacionada con los aspectos institucionales del esquema de la prestación 
del servicio público de aseo, generación de residuos sólidos, recolección transporte 
y transferencia, corte de césped y poda de árboles, barrido limpieza de vías públicas, 
lavado de áreas públicas, aprovechamiento, disposición final, residuos sólidos 
aprovechables, residuos de construcción y demolición (RCD), gestión de residuos en 
el área rural y gestión de riesgos. 
 
En proyecciones se presentó la producción per cápita (PPC) de 2018 y las 
proyecciones de población y producción de residuos sólidos. 
 
Por último se explicó la metodología de árbol de problemas y priorización de 
problemas, seguido de ellos se presentaron los problemas identificados por la 
consultoría, los cuales fueron verificados y aprobados por los presentes. 
 
Los problemas aprobados son: 
 

1. Deficiencia en el sistema de documentación e información para la GIRS del 
municipio. 

2. Deficiencia en el control y seguimiento a la gestión integral de residuos 
sólidos. 

3. Deficiencia en la gestión financiera de la GIRS en el municipio. 
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4. Inexistencia del esquema para la prestación del servicio de limpieza de áreas 
ribereñas del sector urbano del municipio. 

5. Inexistencia de un esquema operativo para la prestación del servicio de corte 
de césped y poda de árboles. 

6. Inexistente prestación del servicio de lavado de áreas públicas. 
7. Disposición de residuos orgánicos aprovechables en el relleno sanitario. 
8. Deficiencias en el esquema de recolección, transporte y aprovechamiento de 

residuos sólidos inorgánicos. 
9. Insuficiente apoyo institucional para la formalización de la población 

recicladora de oficio en la prestación del servicio de aseo. 
10. Disminución de la vida útil del relleno sanitario. 
11. Desconocimiento del esquema de recolección, transporte y disposición final 

de los residuos sólidos especiales. 
12. No se cuenta con un esquema de gestión de residuos de construcción y 

demolición. 
13. Inadecuada gestión de residuos sólidos en el área rural. 
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